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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
¡Orden señalando el recargo que debe cobrarse por 

las Aduanas en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel durante la tercera decena del mes de 
septiembre.—Página 1342.

ptra autorizando a D. Gregorio Abella Palacín, 
concesionario de la línea de automóviles Sariñena- 
Huesca y viceversa, para satisfacer en metálico 
el impuesto del Timbre.—Páginas 1342 y 1343.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden reponiendo en el cargo de Patrono de la Fun- 

dación “Premio Juvenal de Vega y Relea” , en Cá
celes, a D. León Leal Ramos.—Página 1343.

MINISTERIO D-E AGRICULTURA .
farden regulando la adquisición y recogida de la 

aceituna de verdeo.—Páginas 1343 y 1344.
MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Pajas.—Orden disponiendo la separación del Cuerpo 
y su baja en el Escalafón del Cartero urbano don,

.. Pedro Regalado López-Hernández.—Página 1344.
]ptra id. al id. D. Bartolomé Delgado Lora.—Pági-
, na 1344.
¡Otra id. al Id. D. José Baena Verdot;—Página 1344.
Otra id. al id. D. Salvador Ruiz Moreno.—Pág. 1344.
Otra Id. al id. D. Ensebio Navarro Pérez.—Pág. 1344.
ptra ratificando la separación decretada al ex Sar

gento de Asalto D. Federico Lopera Cuenca.—Pá
gina 1344. :

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
íCkmdecoracionefS.---<>rden autorizando al Teniente 

Poronel de la Guardia Civil, Gobernador Civil de 
Lérida, D. Fernando Vázquez Ramos, para usar 
sobre él unifórme la insignia correspondiente al 
Grado de Sumú-u de la Orden Mehdauía.—Pági
na 1345.

Ptra Id. id. a los Oficiales D. Eduardo Rodríguez 
Rienda y otros.—Página 1345.

Ptra id. la Medalla de bronce de dicha Orden ál 
>: saldado D, Manuel Bonnet M^lowny.—Pág.. 1-345.

Ptra Id. al gojaandante de Infantería D, Pascual.

Rey Arias, para" usar sobre el uniforme la insignia 
dé' la Orden Mehdauía.—Página 1345.

Cruz Roja del Mérito Militar.—Orden concediendo 
esta condecoración a doña Hevvig Olmes Nord- 
mann.—Página 1345.

Devolución de cuotas.—Orden disponiendo se de
vuelva a Braulio del Olmo Vicente la cantidad 
que indica.—Página 1345. *

Empleos honoríficos—Orden concediendo los em
pleos honorarios de Ingenieros que indica a don 
Antonio Magro Más y otro.—Página 1345.

Otra id. de Teniente de Ingenieros a los. Alféreces 
D. Pedro Faniello Grau y otro.—Página 1345.

Habilitaciones.—Orden habilitando para empleo su
perior al Comandante de Caballería, retirado, don 
Roberto Bahamonde Robles.—Página 1345.

Medalla Militar.—Orden concediendo esta condeco-N 
. ración al Cabo del Batallón de Tiradores de Ifni 
D. Florencio Gavilán, por los méritos que cita.— 
Páginas 1345 y 1346. ' .

Otra id. id. a D. Juan Rodríguez jSantiago Concha,, 
por ídem.—Página 1346.

Otra id. id. a D. Felipe Arévalo Sanz y otros, por . 
ídem.—Páginas 1346 y 1347.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden am
pliando la de 30 de diciembre último (Bi O. nú-

. mero 437), sobre pensión al Teniente provisional 
de Artillería D. Ricardo Español Iglesias i—Pági
na 1347.

Otra concediendo esta Medalla al Maestro Herrador 
D. Cristóbal Triviño—Página .1347.

Otra id. a D. Ciríaco Huerta Hernando y otros.— . 
Páginas 1347 a 1349.

Otra id. a D.a'Teodora Córdoba García y otras.— 
Página 134*9.

Otra id. a D.a Josefa Solíveres Vilar y otras.—Pági
nas 1349 y 1350. '

Otra id.. & D.. Gonzalo Arnica Ferrer y otros.—Pá
ginas 1350 a 1352.

 SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Juicio contradictorio.—Orden General del Ejército 

del Norte del 25 de agosto último sobre expe.dien-
' te -de juicio contradictorio para la Cruz Laureada 

de San Fernando a favor del Capitán D. Elíseo 
Goldoy Beltrán.—Página 1352.

Reserva,—Orden disponiendo pase a situaetáii de
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reserva el Coronel de Intendencia B, Federico 
Martín Gordo.—Página 1852.

Retiros.—Orden rectificando, en la forma que se 
indica, la de fecha 31 agosto de 1938 (B. O..núme
ro 73», en la. que se concedía el retiro al Guardia 
Civil D. Angel Manjón Domínguez y otros.—Pá- 
gina 1852.

Otra disponiendo el pase a situación de retirado del 
Teniente Coronel de Carabineros D. Mariano La
idos Rodríguez.—Página 1352.

otra id. del Auxiliar D. Francisco Cristóbal Mayor. 
Página 1353.

Otra id. del id. D. José Bonní Pico.-—Página 1353.
Otra id. del id. D. Federico Gómez Hidalgo.—Pági

na 1353*
Otra id. del id. D. Pedro Martín Rublo.—Pág. 1353.
Otra id. del Teniente de Infantería D. Enrique Chas 

de la Cruz.—Página 1353.
Otra id. del Temerte de Artillería D. Manuel Gil 

Valle . -  Página 1353;
Otra id. del Capitán de la Guardia Civil D. Gorgo- 

nió Barco Ledesma .—Página 1353.

SUBSECRETARIA DE MARINA ~ *

Asimilación.—Orden concediendo la asimilación de 
Teniente Audito1;, provisional, df la Armada, a don 
Manuel Domínguez' de Mon salve .- - Página 1353.

Reserva NavaL—Orcen-concediendo el Ingreso en la 
Reserva Naval al Capitán de la Marina Mercante

v don Elias Maláxechevarría Vidasoln.—Pág. 1353.
Otra id. id. id. al Capitán de la Marina Mercante 

den Eugenio Lanondo.—Página 1354.
Otra id. al Radiotelegrafista Civil b . Juan Hernán

dez Ruíz.—Página 1354.

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Instrucción.—Orden designando-para asistir a un 

Curso de especialistas a D. Manuel iHeredero 
Blanco y otros.—Páginas 1354 y 1355.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

Destinos.—Destinando a los Sargentos provisionales 
promovidos en la Academia Militar de Zaragoza 
D. Manuel Coll Victori y otros.—Págs. 1355 y 1356,

Id. id. al Alférez provisional de Infantería D. Maria
no Duprado Méndez.—Página 1356.

Idem id. á los Suboficiales LV D. Luis Rojo Cortés 
y otros.—Páginas 1356 y 1357.

Idem a los-Suboficiales id. D. Ignacio Mestre Cla
vero y otros.—Página 135?.

Idem a los Jefes y- Oficiales 'de Caballería don 
Baltasar Gil -Marcos y otros.—Págs. 1357 y 1356.

Idem id. a los de Infantería D. Refací Robles Vega* 
y otros.—Páginas 1358 y 1359.

Militarización.—Militarizando a Antonio Zamora 
Gcñi y otros.—Páginas 1339 a 1361

ADMINISTRACION CENTRAL

AGRICULTURA.—Servicio Nacióla*: de ‘Ganadtaiía,-*»
. Cuadro estadístico de las enfermedad-rs- infecto- 
contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en la - España liberada du-v 
rante el mes de julio de 1938 —Páginas 1382 a 136A

ANEXO UNICO.—Patronato de Huérfanos ’ del .Arma 
de Infantería.—Estado de cuentas del mes de agos
to último.—Página 173.

Anuncios oficiales, anuncios particulares. y Adminis
tración de Justicia.—Páginas 173 a 178.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

Ijmo. Sr : De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 26 
de enero de 1937, inserta en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  de 31 del propio mes,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la ter
cera decena del presente lúes, y 
cuyo pago hay?» de efectuarse en 
moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez 
deshacerlo en -o.ro, será de ciento 
•ochenta y cinco enteros con no
venta y  c i n c o  centésimas por 
Siento*

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I, muchos 
años. 3

Burgos, 19 de septiembre de 1938r 
III Año Triunfa»!.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Gregorio Abella Palacín, ve
cino de Sesa (Huesca), concesio
nario de la línea de automóviles de 
Sariñena-Huésca y viceversa, so
licitando autorización para satis
facer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que .por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes ele viajeros y ta
lones-resguardó- de mercancías que 
expide;

Resultando que el numero de bi
llete* emitidos ,ppr el citado con-J

cesionario en el año 1936 fue de 
1.529, siendo el importé del Tim
bre correspondiente á los mismos 
de 257.05-pesetas y la dozava par
te, o sea el importe término medió 
del Timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes, 42,83 pese" 
tas; .

Resultando que el concesionario’ 
está conforme en que se fije en 
60 pesetas la cantidad que deberá 
entregar, a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con
cepto; :

Considerando aue el artículo 154. 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley faculta 
a este Ministerio para a»utórizar as 
las Empresas de transportes a sa
tisfacer en metálico el importe dfet 
Timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talónes-resguáN 
do de mercancía y para fijar* d* 
acuerdo con las mismas, ía canti
dad que deban entregar mensual* 
mente a buena cuenta; - " :
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C onsiderando eme Ir* contabili
dad que t im e  establecida el con
cesionario de que se trata  es ga
ran tía  de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto 
y  permite realizar la*s comprobacio
nes que se estimen necesarias o 
convenientes;

Este Ministerio, de conformid ad 
con lo propuesto por la Je fa tu ra  
del Servicio Nacional de T imbre y 
M onopolios, acuerda autorizar a 
don Gregorio Abella Paladín, con
cesionario .de la línea de au tom ó
viles de Sariñena-Huesca y  vice
versa para aue satisfaga en m e tá 
lico el importe del T im bre con que 
están gravados sus billetes de v ia 
jeros y talones-resguardo de m er
cancías, fijando- en sesenta pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo 
aue las cuentas aue r inda a la Te" 
fatura del expresado Servicio N a 
cional v los justificantes de las 
mismas hab rán  de ajustarse a los 
modelo - que figuran en eí A p é n 
dice del Reglamento.
, Dios guarde * V\ L  muchos

Burdos, 14 de septiembre de 
1-938—III A ño  Triunfal.  .

AMADO.
Sr. Tefe del Servicio N a c io n a l ’ de

Timbre y Monopolios.

MINSTERIO DE EDUCACION 
' NACIONAL

O R D E N
Ilmo. Sr.: Visto  el expediente 

de que se h a rá  mérito y,
Resultando aue la ju n ta  de Be

neficencia de Cáceres promovió, en 
cumplimiento de la O rd en  de 5 Je 
moyo de 1937, expediente de de
puración del Pa tronato  de la F u n 
dación “Premio Juvena l  de V ega 
y Relea” , instituida en aquella ca
pital, y como consecuencia de in 
formaciones qué a; la sazón se es
timaron- suficientes, en sesión de 
48 de agosto del mismo a»ño acor- 
do proponer a la ; Superioridad la 
destitución, en tre  o tros í  del Pa- 
t r  onq don León Leal R a m ds, q u é, 
eh efepto, fué acordada por la Od- 
ñUsióm de C u l tu ra  i y-.•Enseñanza, 
•de la ,Jun ta  Técnica del Estado'-én 
26 de enero de* 1938 y :s.e publicó 
«n el B O L E T IN  O F I C IA L  D E L

E S T A D O  del di5* 30 del mismo 
mes. -.

Resultando que coii fecha 30 de 
abril ¿el año actual el interesado 
dirigió a este Ministerio un  escrito 
pidiendo que se dejase sin efecto 
la resolución* antéripr y  se susti
tuyese por otra m á s  acomodada r* 
su ideología, actuaciones de toda 
su vida, adhesión y servicios ¿I 
Glorioso M ovimiento Nacional;  
que se ampliase la información 
practicada con cuantos esclareci
mientos se estimasen precisos para  
corroborar esta conducta y  propo- 
n iendo^en num erosa  relación p e r 
sonalidades cuyos informes podían 
confirmarla.

Resultando aue en consonancia 
con lo solicitado se amplió consi
derablemente él iexbé die,nté, nó só
lo cori aquellas .referencias y opi
niones aue  se estimaron opor tu 
nas de entre las propuestas oor el 
solicitante, sino con los informes 
que se creyeron pertinentes para, 
mejor proveer, en todos los cuales 
resplandece la intachable conducta 
oúbliea y, p r ivada  " dé' don León 
T.e~<! Ramos, su meritoria labor SO; 
c ia l \y  su clara adhesión al G lo 
boso  M ovimiento ; Naéionali  - . 1 

C onside rando  aue la* A d m in is 
tración' pública .debe ser la prb: 
mera en rectifiícar sus propios 
acuerdos cuando, como, en el ca
so presente, una  más amplia y do
cum entada información pongaudej 
relieve su  improcedencia. p rincD 
nio aue ha  de tener en el N uevo  
Estado, como,, todas las aspirado-¡ 
nes de justicia* su más pura  cris
talización; que asisten. ,a.l M in is te 
rio, plenas facultades d: revoca-, 
ción toda, vez que ni se ha m odi
ficado el derecho objetivo que sir
vió de ba»se a la resolución, ni ha 
surgido n inguna  situación de de
recho. subjetivo que p ueda  quedar 
lesionada, y  por último, que por 
la na tura leza  ae esta resolución 
debe tener la misma publicidad 
qurx l a : aue  queda sin efecto. : • 

Este Ministerio, a propuesta  dé 
la Sección de Fundaciones y  Pre
vio in fo rm é-d e  1 a* Asesoría  Ju r í 
dica, lia resuelto :  - : .f

1.2 Q u é  •quede sih efecto la 
O rd en  de 26' ‘ dé énéro de 1938 
(B. O; del día 30) y ' renuésto en 
su icario de Pa ttohb  rdé l a ; F u n d a 
ción ‘T re m ió  Jüvenab de V e g a  ’ v 
'Relea” de Cáceres,-doti -León.Téal 
Ramos y,
> 2.- Q u e ; se : puhlirm e esta T e- 
so luc ión  - en él ‘« O L F T Í N  ' OFL* 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Lo que comunico a V. I. p a r4  
su conocimiento y demás efectos. | 

Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Vitoria, 31 de agosto de 1938.—* 

III A ñ o  Triunfa l.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ ^

Ilmo. Sr. Subsecretario de esf# 
Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE A G R I- 
CULTURA

O R D E N
Ilmo. Sr.: H abiendo  alcanzada 

su pleno desarrollo la actual co
secha de .aceituna de verdeo, se 
hace preciso, recogiendo la aspira^ 
ción de los interesados en el pro* 
blemav o rdenar la recogida y venta!, 
de este p ro d uc to /m ed ian te  un or
ganismo transitorio  que al m ism a 
tiempo colabore con los Ministe* 
ríos de Industr ia  y Comercio yf 
A gricu ltura  en la creación de Tai 
Rama correspondiente, con arre* 
gío» a ,1a Ley de .16 de julio? último* 

A  la i  fin, dispongo: . \  . i
, A rtícu lo  12  r*  En la presenté, 
campaña el precio pa*a la aceita* 
ña de verdeo en sus clases defgór-  
dal y manzanilla será de 45 a 65  
pesetas los cincuentá kilos, segúni 
escala que por calidad y número* 
de! unidades querentren  en kilo es* 
táblezca la Junta», que al efecto sé  
crea por esta misma O rden.

M rtícu lb  2 .2 ~ L a  Jun ta ;  eh ,él: 
supuesto de que la aceituna de Iat 
cosecha actual no quedare total* 
mente absorbida en libre contratan 
ción, podrá señalar a los exporta* 
dores cupos obligatorios de adqui* 
sición. f»

A rtícu lo  3.9—La referida juníál  
viene obligada a emitir in form é 
ante el Servicio N acional de Go* 
rpercio y Política A rancelaria  
bré los permisos de éxpórtaciÓiv, 
de la aceituna de verdeó ' dej.laT 
campaña presénte;1 L . j¡

A rtícu lo  4 2  — La mérielóñád4  
Jun ta  estará xó ñs t i fú íd a : ' '  #

Presidente: ' D . Pedro Seflis Des* 
máfsieres. j / " M ' ' .í{

V ocales : Presidente de lá CaV 
rttárr» Oficial Agrícola. Délég'adá 
jPrbvinciál dé F. E ;  T. y dérihjí; 
J ’. O. N . S. ' Presidente dé^lá 'Asb? 
ídáéión de E x po r tad o res ; \íé. A'cefc 
tunas .  Presidéñte de la  Séccjórr dé: 
tOTívicitltura de 1 a; Gá’rnar& . A ^ r N  
'cola. U n  representen te dé lo '^ x h ^  
tamadores.
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Secretario: Un representante de 
la C N . S.

Los representantes de Entidades 
podrán designar un sustituto en
tre ios pertenecientes a la respec
tiva Entidad.

Artículo adicional. —- Para com
pletar los antecedentes que en los 
correspondientes Ministerios se, 
vienen reuniendo, la Junta, en el 
plazo más breve posible, form ula
rá al Ministerio de Agricultura un 
anteproyecto de la Rama de la 
aceituna de verdeo, sujetándose a 
las normas establecidas en la Ley 
citada de 16 de julio último y an
tecedentes de la regulación dicta
da para la Rama de producción de 
la almendra.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 16 de septiembre de 193S. 
III Año Triunfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Agricultura.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES

R a ja s

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano don 
Pedro Regalado López Hernández, 
para depurar su actuación político- 
social, tenido en cuenta el infor
me ele la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, y de conformidad con 
lo propuesto por esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado y ciado de baja en el Es
calafón -correspondiente, con pér
dida de todos los derechos, el ci
tado cartero, por hallarse com
prendido en el Decreto 108 y dis
posiciones complementarias de la 
Junta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolicl, 31 de agosto de 1938. 
IIÍ Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomuni
cación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al Cartero urbano don 
Bartolomé D elgado Lora, para de

purar su actuación político-social, 
tenido en cuenta el informe de la 
¿Asesoría Jurídica de este M iniste
rio, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Jefatura del Servi
cio Nacional de Correos y Teleco
municación, acuerdo sea separado 
y dado de baja en el Escalafón co
rrespondiente, con pérdida de to
dos los derechos, el citado carte
ro, por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III ¿Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomuni- 

- cación.

Ilmo.^ Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano don 
losé Baena Verdot, para depurar 
¿u actuación politico-social, tenido 
en cuenta el informe de la A seso
ría Jurídica de este Ministerio, y 
de conformidad con lo propuesto 
per esa Jefatura del Servicio N a 
cional de Correos y Telecomuni
cación, acuerdo sea separado y 
lado de baja en el Escalafón co

rrespondiente, con pirdida de to
dos los derechos, el citado carte
ro, por hallarse comprendido en 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la .Ju n ta  de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V. .1. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Tefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomunica
ción.

limo. S r .: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano don 
Salvador Ruiz Moreno, para de
purar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio, y de con
formidad con la propuesta de esa 
Jefatura del Servicio Nación ai de 
Correos y  Te 1 ecomunkación, he 
acordado la separación del Cuer
po y baja en su Escalafón, con 
pérdida de todos los derechos, del 
citado cartero, como incurso en los 
Decretos números 93 y 108 y d is
posiciones complementarias de la

Junta de Defensa Nacional, así 
ccmo en el artículo 55 del Regía* 
mentó orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a *.V. I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 193S< 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacicn 
nal de Córreos y Telecomunica- 
ción.

limo. 'Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero urbano don 
Ensebio Navarro Pérez, para de
purar su actuación político-social* 
previo informe de la Asesoría Ju< 
ridica de este Ministerio, y de con
formidad con la propuesta de esa 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación, he 
acordado la separación del Cuer
po y baja en su Escalafón, con pér
dida de todos los derechos del ci
tado cartero, corno incurso en los 
Decretos 93 y 108 y disposiciones 
complementarias' de la Junta de 
Defensa Nacional, así como en el 
artículo 55 del Reglamento orgá- 
nico del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 31 de agosto de 1938* 
III Año Triunfal..

MARTINEZ ANIDO .

limo. Sr. Tefe del Servicio Nació* 
nal de Correos y Telecomunica
ción.

Visto el expediente de revisión 
de separación instruido al ex sar 
gento de la 17 Compañía de A sal
to  ̂de M álaga don Federico Lopera 
Cuenca; de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Seguridad y con la pro
puesta del limo. Sr. Jefe de la 
misma, he acordado ratificar la 
separación decretada contra el en
cartado en 23 de septiembre de 
1937 (B. O. nú-m. 343)r por su  ac
tuación antipatriótica y contraria' 
a nuestro Glorioso Movimiento 
Nacional.

Valladolid, 6 de septiembre d® 
1938.— ÍII Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO >
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M IN ISTERIO  DE D EFEN SA

N A C IO N A L

ORDENES
Condecoraciones

Se autoriza  a l  Teniente Coro
nel de la Guardia Civil, Gober
nador Civil de Lérida, don Fcr- 

' nando Vázquez Ramos, para usar 
sobre el uniforme la insignia co
rrespondiente al Grado de Sumu-u 
de la Orden Mehdáuia, de la que 
se halla en posesión.

Bureos, 14 de septiembre de 
193S.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis V a ld é s  Cavani
lles.’

Se autoriza a los Oficiales que 
a continuación se relacionan, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2, para 
usar sobre el uniforme las insig
nias de la Orden Mehdauia, de 
la que han sido nombrados Ofi
ciales: ,

Capitán de Infantería D. Eduar
do Rodríguez Rienda. ¡

Idem ídem don José Fullana 
Tous.

Idem ídem don Enrique M ar
tín Gonzalo.

Idem ídem don Fernando Caro 
Castro.

Idem de Caballería don Fran
cisco Manrique Hernández.

Idem ídem Sidi Abselam Ben 
Mohamed.

Burgos, 14 de septiembre de 
11933.—T il Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés. Cavani- 
lles.

 Se autoriza al Soldado de A r
tillería, con destino eh la Dele
gación Gubernativa del Territo
rio de Ifni, don Manuel Bonnet 
Molowny, para usar sobre el uni
forme la Ale dalla de bronce de la 
Orden Mehdauia, de la que se h a
lla en posesión.

Burgos, 14 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani
lles.

Se autoriza al Comandante d e , 
llan te ría , habilitado para Te- 
iuente Cor-oneL del Grupo de A

Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2, don Pascual Rey 
Arias, para usar sobre el unifor
me la insignia de la Orden Meh- 
clauia, de la que ha sido nombra
do Comendador Ordinario.

Burgos, 16 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani
lles.

Cruz Roja del Mérito Militar

Por resolución de 13 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos. Nacionales, se ha dignado 
conceder la Cruz Roja del Mérito 
Militar a doña Hevvig Olmes 
Nordmann, por haber prestado 
servicio de enfermera, voluntaria
mente, en Navas del Marqués 
(Avila), donde sufrió bombardeos 
enemigos sin abandonar su huma
nitaria misión.

Burgos, 16 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani
lles.

Devolución de cuotas
Vista la instancia promovida por 

Braulio del Olmo Vicente, padre 
del mozo fallecido Abundio del 
Olmo Arias, en súplica de que le 
sea devuelta la cantidad de 220,66 
pesetas, que ingresó a nombre de 
su hijo en la Depositaría Pagadu
ría de Hacienda de Burgos, el día 
7 de diciembre de 1926, según car
ta de pago núm. 141 de Registro, 
para emigrar a La Habana, donde 
falleció, he resuelto acceder a lo 
solicitado, como caso comprendido 
en el Reglamento de 28 de octubre 
de 1927 (C. L. núm. 441), debien
do ser devuelta dicha suma al in
teresado' previas las formalidades 
reglamentarias.

Burgos, 17 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. él Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Capi
tán honorario de Ingenieros al In 
geniero de Caminos don Antonio 
Magro Más, y el de Alférez hono
rario de la misma Arma al A pa
rejador de Obras don Antonio V i-’ 
11 tienda Silves, ambos por el tiem
po de duración de la campaña.

Burgos, 16 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere el empleo de Te
niente honorario del Arma de In 
genieros, por hallarse comprendi
do en las normas señaladas en las 
Ordenes de 20 de julio y '8 de agos
to últimos (BB. OO. números 21 
y 41), a los Alféreces de la misma 
Escala y Arma don Pedro Paniello 
Grau y don Domingo Romero Es
tébanez quienes continuarán des
tinados en la Dirección de los Ser
vicios de Intendencia del Ejército 
del Norte.

Burgos, 16 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- ' 
lies.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, sé habilita para ejercer- el em
pleo superior inmediato, con arre
glo a lo que preceptúa el Decreto 
número 342, de 25 de agosto de 
1937 (B. O. número 310), al Co
mandante de Caballería, retirado, 
don Roberto Bahamonde Robles.

Burgos, 20 de septiembre de 
1958 =111 Año T riu n fa l-E l G e
neral Encargado del Despacho dei 
Ministerio, Luis Valdés Cavání- 
lles.

Medalla Militar
Por resolución de 3 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se hs< dignado 
confirmar la concesión de la Me
dalla Militar al Cabo del Batallón 
de Tiradores de Ifni don Floren
cio Gavilán, por los méritos que a 
continuación se relacionan.

Burgos, 7 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

M éritos  que se citan
. El día 7 del mes de agosto últi
mo, y con ocasión de estar reali
zando íu?go de mortero contra el 
enemigo, le explotó uno de ios 
morteros propios, produciéndole 
fractura de fémur en su tercio su
perior, con desgarre de tejido, ro- . 
tura vascular y probable amplit*-
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"tión. En aquel momento, dando 
pruebas de gran soldado, de mu
cho valor y de espíritu insupera
ble,’ sin lanzar ni un solo lamento, 
se sobrepuso a su dolor y animó 
-a todos los presentes, añadiendo 
•que muere por España, como debe* 
anos morir todos, y da ánimo in
cluso a los Oficiales presentes, 
•alargándoles la mano.

Por resolución de 5 del actual 
S ; E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignadc 
confirmar la concesión dé la Mé- 
dalla Militar al Teniente Alumnc 
ilé Infantería, fallecido, de la Pri 
xñérá' Bandera de La Legión, don 
Juan Rodríguez Santiago Concha, 
(por los méritos que a continua
ción se relacionan'.

Burgos, 8 dé septiembre de 1938. 
311 Año Tfíunfal,'--El General En
cargado dél Despacho del Minis- 
Itefioy-Luis V'aldés Cavaníílés.'
' M éritos que se citan . ,,

'Este;-.Oficial/ en  su calidad , de 
{Atetníió- de Infanteríay tomó: parte 
j<en lá defensa del Alcázar de To
ledo,-y sin tomarse- ningún desali
so, pidió y obtuvo su destinó a; la 
jPrimera Bandera de La. Legión, 
en. la qué constantemente se dis- 
ftinguió por su admirable espíritu 
imilitar y extraordinario valor, cua
lidades que le hicieron destacar de 
.juh modo especial durante el ataque 
^ué el día: 10 de julio de 1937, des- 
jpúes de intensa preparación artille- 
ira, efectuó el enemigo sobre las po
siciones que defendía su Bandera 
ial Norte-del kilómetro 21 de la 
^carretera 2» Chapinería, apoyado 
ífcón ocho carros, y durante el cual, 

animar a su fuerza con su ac
tuación personal, fué mortalmente 
lierido, continuando hasta el mcr 
íhento de su muerte levantando el 
Espíritu de su tropa».

Por resolución de 5 del actual, 
]S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me- 
«Jalla Militar al personal que a 
¡continuación se relaciona y por 
Mos méritos que se expresan:
I Sargenta de la Primera Bandera 
fee F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
«Castilla, don Felipe Arcvalo Sanz. 
I  Cabo de la ídem ídem ídem, don 
^Buenaventura Juárez Alonso.

Cábo de la Segunda Bandera de 
M. E. T. y de las I. O. N. S. de

Asturias, don Valentín Vidaliño 
Couceiro (fallecido).

Cabo del Batallón Cazadores de 
Ceriñóla núm. 6, don Amtorlo 
Fernández Otero. -

Cabo del Regimiento de Infan
tería Zaragoza num. 30, don Fran. 
cisco García Aragón (fallecido), 
i Cabo del ídém ídem ídem, don 
José MbVojosá Castro, 
i Soldádó; del Regimiento de In
fantería Sán Quintín núm. 25, don 
Antonio Arroyó Gutiérrez. :
; Soldado dél Batallón de Mon
taña Sicilia núm; 8, don Teodoro 
Fernandez M-on. •
> Burgos, 9 d£: septiembre de 
j l 9 3 8 . — I I I : Año Triunfal— E l  Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
iies. " ~ ‘ ■■■ ”
Méritos contraídos por el Sargen- 
; to D . Télipe' Aréváló Sauz 
i El día 20 de jülió} y con motivo 
idel ásahó llevada) a capó, a “Pe- 
jna Juliána*\ destacó 1 extraordiná- 
riam enfesu  ácfüacióh. Cómo al 
jéscaíar la roca el eñemigo’ lánzara 
ísojófé nuestras iúétóáá numerosas 
iboímbás de manó)cjud nó's ‘caúsa- 
¡báñ bajas, dificuTtáhdo la subida, 
je! . 'Sáfg'éñtb )Arévaló, 1 dán dosé 
leuéntá' que desde 'qué caían las 
Iboinbas hasta que se producía la 
explosión transcurría ’ algún tlem- 
|póv' se ’ lánzábá sobré ellas en el 
'momento de cáér, lanzándolas sô  
bi;e el énemigot Este acto heroico 
Jo repitió varias Veces,1 hasta que
jan a de ellas, en el momento dé 
lanzarla, le hizo explosión, des
haciéndole el brazo v pié derecho, 
no obstante lo cual mantuvo su 
¡ánimo heroico, cediendo a todos 

: los heridos su prioridad en lá eva- 
jcuación. A l encontrar en el Pues
to de Socorro a su hermano, le 
dijo: “Dile a nuestra madre lo de 
mis heridas y que otros han dado 

;más que yo por España”.
Méritos contraídos por el C abo  
don Buenaventura Juárez Alonso  

Este Cabo fué el primero que 
escaló “Peña Juliana”, con gran 
arrojo y decisión insuperable, 
animando con su actitud destaca
dísima al resto de las fuerzas, tro
pezando al final con un escarpa
do defendido por el enemigo, a 
pesar de lo cual y del fuego que 
se les hacía, se mantuvieron en sus 
posiciones hasta que se les ordenó 
el repliegue, después de haber so
portado la explosión de innume
rables granadas de mano oue les 
lanzó el enemigo.

M éritos contraídos por el C abo  
don Valentín Vidaliño C ou ceho  

Este Cabo, en el ataque que .T 
enemigo realizó en la tarde del 14 
del anterior a la posición, qué de
fendía la Segunda Bandera de As
turias, se distinguió heroicamente, 
resultando herido dos veces, ne
gándose a ser evacuado, y una vez 
curado, al ver que el enemigo 
arreciaba su fuego con armas au
tomáticas, salió de D posición con 
su fusil ametrallador, avanzando 
$acia el enemigo, logrando aca
llar con su fuego dos de las ihá- 
Cj.uinas. automáticas que más hos- 
tibzabán a la posición, alcanzando 
gloriosa muerte al regresar, por 
disparo de cañón enemigo.
M éritos .contraídos por el C abo  
i don A ntonio Fernández Otero , 

El día 12 de agosto, el enemigo 
desencadenó un ataque sobre-; 
nuestras líneas, precedido por una 
preparación de artillería que des
truyó el parapeto del puesto ocu
pado por el mencionado Cabo cón 
Sii escuadra, quedando los defen* • 
sores reducidos al Cabo de refe-! 
reñeia y dos soldados más. Dán
dose cuenta de que desde el pues
to que ocupaba no podía hacer • 
fuego eficiente sobre el enemigo^ 
se adelantó sólo, disparando un< 
fúsil: ametrallador y ocupando 
unas piedras, desde donde el ene
migo batía de flanco dos puestos 
de su Compañía. En este com ba-: 
te resultó herido, negándose a ser 
retirado*- y habiendo consumido, 
110 sólo las bombas de mano de su 
escuadra, sino también las que 
abandonó el enemigo, y se apo
deró de tres fusiles rusos.
M éritos contraídos por el ~ C abo  

don Francisco García Aragón  
Este Cabo, cuyo cometido era 

el de furriel, se lanzó voluntaria
mente a las trincheras de la posi
ción de I3 cota 1.538, y al ver que 
el Teniente don José S o m o z a  
Guardia, al mando de una Sección, 
iniciaba un contraataque p a r  a 
arrojar con granadas de mano al 
enemigo, que había conseguido 
hacer pie en la posición, se une a 
la Sección con la mano derecha 
destrozada, debido a la metralla 
enemiga. No obstante, continúa én 
su puesto, lanzando granadas con 
la mano que le queda útil, y al 
caer herido el Teniente Somoza, el 
Cabo a quien se alude lo retira 
personalmente de la línea de fue
go entre una lluvia de balas-.y. «me
tralla, hasta dejarlo en.sitió seguro,.
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y, sin curarse, a pesar de la He
rida que sufr.e en la mano derecha, 
se incorporó de nuevo a la Sec
ción, luchando con verdadero he
roísmo* hasta que una granada 
enemiga le produjo la muerte
M éritos contraídos por el Cabo 

don José M ovojosa Castro
Este Cabo, herido de gravedad 

y con fuertes dolores por ía pér
dida de un ojo a causa de la 'me
tralla.enem iga, se negó term inan
temente a ser evacuado, continuan
do en su puesto de combate de la 
posición de la cota 1.538, dando 
verdadero ejemplo de valor y alto 
espíritu: hasta que, completamente 
desvanecido como consecuencia de 
la herida recibida, fué retirado de 
la  línea de fuego por su compa
ñeros.
M éritos contraídos por el soldado 

don A n ton io  A rroyo  G utiérrez
Este soldado, en las operaciones 

llevadas a cabo por su Batallón 
el día 28 del mes de julio a las 
alturas de las cotas 271 y 326, se 
distinguió de m anera extraordina
ria. Con su fusil am etrallador con
tribuyó de forma heroica a la ocu
pación rápida de los mencionados 
objetivos, que, llenos de enemigos 
con alta moral por los éxitos al
canzados'a l cruzar el río Ebro, 
hacían de la posición un  verdade
ro baluarte. *

Después de rechazado el ene- 
ttdgo, en gran núm ero, intentaba 
la recuperación del objetivo, h a
ciendo fortísimos contraataques, y 
el soldado A rroyo, con gran sere
nidad, valor y espíritu, animando 
el solo a todo el personal que 
defendía la posición, coge grana
das de mano por habérsele estro
peado el fusil ametrallador, y de 
pie en el parapeto provisional que 
se había' construido, anmia a sus 

Vcbmpahc.ros con su entusiasmo y 
. valor ejemplar, contribuyendo con 
esto a levantar la moral de nues
tras tropas, rechazándose a l , ene- 

' migo, mucho más numeroso, y 
causándole una verdadera carni
cería.
Méritos contraídos por el soldado

dpn¡ Teodoro , Fevná.ndez: ,M9'a :
Este soldado, que con alto espí

ritu in te rv iú  el día 31 de julio en 
la operación que realizó ~su Bata
llón para la conquista de las po- 
' M'dónes je-n etñ. i gas, colaboró eñ-for-' 
■Lia ejemplar, y en todo momento, 

..■directamente, unas veces, lanzán
dose al asalto de los objetivos, e

indirectamente, otras, ayudando 
con su espíritu a elevar la moral 
de sue Compañía y a que fueran 
cumplidas las órdenes dictadas 
por e! Com andante, con quien fué 
el último en retirarse al abando
nar la última cota conquistada y 
el primero en volver a tomarla, 
sosteniendo un reñidísimo cuerpo 
a cuerpo, cuando a ello se condu
jo nuevam ente la Compañía. El 
soldado de que se tra ta  ha obra
do en igual forma en cuantos he
chos de armas ha tom ado parte, 
poniendo de manifiesto su valor 
sereno, arresto combativo y amor 
a la Causa. .;

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Por O rden de 30 de diciembre 
último (B. O. núm. 437), se con
cedió la M edalla de Sufrim ientos 
por la Patria», con la pensión de 
705 pesetas, por la herida sufrida 
eí día 8 de septiembre de 1937, al 
Alférez provisional de A rtillería 
(hoy Teniente provisión al), del 16 
Regimiento Ligero, don Ricardo 
Español Iglesias, v comprobado 
que el interesado, después ele ha
ber sido dado de alta de dicha he
rida. recavó de nuevo, iñvirtiendo 
85 días más de' curación, se amplía 
la mencionada O rden en el sen
tido de que la pensión señalada' 
deberá ser aum entada en 1275 p z* 
setas, percibiendo; además, la in-; 
demnización de 20D pesetas.

Burgos. 3 de septiembre de 1938.
III Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo segundo adicional de la 
Ley de 7 dequilo  de 1921 (C . L. 
núm ero 273), en relación-con los 
artículos 50 al -52 del Reglamento 
de 10 dé marzo dé 1920 ( C  L. nú? 
mero 4 ) , 'Ley de 13 de mayo' de 
1932 ( C  L. número 272) y D e
creto' de 13 de febrero de 1936 
(D. O. número, 38), se conce ele la 
Medalla de: Súfrim ientos por ,1a 
Patria , al Maestro- H errador Por: 
¡ador del G rupo de Fuerzas; Regu
la re s Indígenas d T e t u á n ;  núme: 
ro 1, don Cristóbal Triviño Díaz, 
por haber resultado herido grave 
el día 7 de octubre de' 1957, de
biendo percibir la ^pensión de 25 
pesetas m ensuales, con c-a ráeter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Burgos,. 3 dé séptieñibré de 1938.

III A ño Triunfal.—Él General En
cargado del Despacho .del Ministr* 
rio, Luis Yaldés_ C avardies

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 dé julio cié 1921 (C . L* 
núm. 273), én relación con los a r
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núm e
ro 99), se concede la Medalla* de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N . S. que a continuación se 
relaciona:

Sargento provisional del Bata
llón de Infantería núm. 52, don 
Ciríaco H uerta  H ernando, herido 
grave el día 23 de septiembre de 
1937. Debe- percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del prim ero 
de octubre de 1937.

Sargento indígena núm ero 5699, 
del G rupo Regulares de MelllLq 
núm. 2, M ohained Ben Kaddur*. 
herido grave, siendo Cabo, el día 
5 de febrero de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a  
partir, del prim ero de marzo de 
1937. : . ..
' Sargento indígena número 7273, 
del G rupo Regulares de Melilla, 
número 2, Benaixja. Ben Yilali, he- 
rido gnvve, siendo C abo, el dia 14 
de marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,5GK pesetas m en -; 
suales, con Carácter vitalicio, a par
tir del primero de abril d e : 1937.

Sargento provisional. d e l.R eg b  
miento de Infantería San Marcial,, 
número 22, don Miguel Sedaño 
M artínez, h e rid o -m en o s  .grave» 
siendo ,'soidadoy .el día» 13 de agos
to de 1936. D ebe percibir la  pern, 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 

•primero *de septiembre de 1936/y.
Sargento habilitado del Batallón 

: de M ontaña Flan des, níiniv 5, d o n
I Eugenio‘ G artla  M cnéndez^hetidq.
; grave '-el día *14 de r*bril ¡dé 1937..
; Debe percibir -la pensión de.;fl2.3A 
pesetas mensuales;-con carácter vi
talicio, á p a r tird e l pTmeroAU;ma
yó de 1937. ; i *

Sargento del -.Tercio de, Re:quet A  
de - San M iguel, .;do.n Alfqqsf^ D ’A  
fur ídoate, herido grave;,e.l día 
de abrd .de  1937. -Debe iá
pensión Me T2|5Qt peset^s - .^ c ^ u a r  
les, con carácter 'vitalicio, a p a rtir  
del prim ero-de mayo de 1937..
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Cabo del 14 Regimiento de A r
tillería Ligera, don Benedicto Ro
mán N ieto ,‘herido grave el día 18 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de marzo de 1937.

Cabo habilitado del Batallón de 
M ontaña Flandes, núm. 5, don V i
cente Pérez de M endiguren y G ar
cía, herido grave el día 17 de ju 
nio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
prim ero de julió de 1937.

Soldado del Batallón de M onta
ñ a  Flandes, núm . 5, don Blas C a
rreras Alvarez, herido grave el día 
14 de abril de 1937. D ebe perci
b ir  la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales,, con carácter vitalicia, a 
p artir del prim ero de mayo de 1937 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Jerónim o Caballe
ro M ayo, herido grave el día 11 de 
abril de 1937. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a p artir del 
prim era de mayo de 1937.

Soldado del Batallón de M on- 
9  tañ a  Árapiies, núm ero 7, don Pe

dro  Roe! Chas, herido grave el día 
3 de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a# p a r
tir del prim ero de julio de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don Fem ando H ern án 
dez M ena, herido grave el día 13 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de noviem bre 
de 1937.

Soldado del Tercio G eneral San- 
júrjo , don Pedro Jiménez Embid, 
herido grave el d ía  28 cíe octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, can 
carácter vitalicia, a partir del p ri
m ero de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In : 
fantería San M arcial, núm. 22, don 
José M aría Longarte Alzóla, heri
do grave el día 15 de m aya de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a p artir del prim e
ro de junio de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo, núm . 26, don José 
Isidro Isidro, herido m enos grave 
el día 17 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter v itali
z o , a partir del prim ero de mayo 
de 1937,

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes, núm . 5, don H onorio 
Barrio G arcía, herido dos veces 
menos grave; la prim era, el día 8 
de octubre de 1937, y  la segunda, 
el día 28 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales por cada una de di
chas heridas, la prim era, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de noviembre de 1937, y la se
gunda, durante cinco años, desde 
el primero de junio de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Juan Tirado C on
de, herido grave el día 8 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de agosto de 1937.

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes, núm . 5, don José C or
tés M ontero, herido menos grave 
el día 31 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, á 
partir del .primero de abril de 1933.

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes, núm ero 5, don G ilber
to Prieto Soto, herido grave el día 
31 de marzo de 1937. Debe perci- 

1 b ir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, cpn carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Lepanto, núm. 5, don José 
García Albanchez, herido m enos 
grave el día 6 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a  partir del prim era de 
marzo de 1937,

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo, núm. 26, don N i
cas i o Sánchez M erino, herido gra
ve: el día 16 de abril de 1937. Debe 
percibir la  pensión de 12,50 pese- i 
tas mensuales, can carácter vitali- i 
cío, a p a rtir  del primero de mayo ¡ 
de 1937.

Soldado del 11 Regimiento de : 
A rtillería Ligera, don Jesús C a
rrillo. Cascajar, herido grave el di-a 
17 de septiembre de 1937. Debe 
percibir k* .pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir, del primero de o c u r . 
bre de 1937.
: Soldado del 11 Regimiento de 

Artillería Ligera, don A lejandro ¡ 
Díaz Díaz] herido grave el día 7 
de septiembre de 1937. Debe per- 
:ibir la pensión de 12,50 pesetas 1 
mensuales, con carácter vitalicio, a ■ 
a^rtir del prim ero de octubre de < 
[937. -

Soldado del Batallón de Zapa- <

dores M inadores, núm . 5, don Ce* 
ferino A rjones Tellado, herido gra* 
ve el día 11 de septiembre de 1957* , 
Debe percibir la pensión de 12,50! 
pesetas mensuales, con carácter vi-* 
talicio, de partir del primero de ó-e* 
tubre de 1937.

Soldado del Regimiento Caza* 
dores de los Castillejos, noveno da 
Caballería, don M arcelino Sanz 
Rico, herido grave el día 26 de fe* 
brero de 1937. Debe percibir la¡ 
pensión de 12,50 pesetas mensua* 
les, con carácter vitalicio, a partit^ 
del primero de marzo de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa* 
dores M inadores, núm. 8, don Ma* 
nuel Ferro M íguez, herido gravé 
el día 25 de julio de 1937. Deb$ 
percibir la pensión de 12^50 pese** 
tos mensuales, con carácter vitali* 
ció, a partir del primero de agos* 
to de 1937.

Soldado del Regimiento; Caza* 
dores de Farnesio, décimo de Ca* 
ballería, don Primitivo G onzález 
de la Fuente, herido grave el día 
3 de septiembre de 1936. Deb® 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter vitali* 
ció, a partir del primero de octu* 
bre de 1936.

G uardia Civil de la Comandan* 
cia de Toledo, don Francisco Gar* 
cía Expósito, herido grave el día 
18 de septiembre de 1936. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de oc* 
tubre de T936.

G uardia del Cuerpo de Seguri* 
dad de Oviedo, don M anuel Copa 
Rodríguez, herido menos grave el 
día 24 de febrero de 1937. D ebe 
percibir la  pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter vitali* 
ció, a. partir del primero de m arzo 
de 1937.

G uardia del Cuerpo de Seguri
dad de Oviedo, don José C ordero . 
Díaz, herido menos grave el día 21 
de abril de 1937, Debe percibir la  
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a pr.ctir 
del primero de mayo de 1937.

G uardia del Cuerpo de Seguri* 
dad de Valladolid, don Fausto 
Calvo G utiérrez, herido grave el . 
día 16 de octubre de 1936, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas- mensuales, con carácter vitali*
:io, a partir del prim ero de no- 
m m b re  de 1936.

Cccabiriero de la 15 Comrendan*
:ia, á m  Juan Rodríguez Bautis- 
a, herido grave el día 15 de juntó 
ie 1937. Debe percibir la 'pensión*
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de 12,50 pesetas mensuales, con ca' 
rácter vitalicio, a partir del primé 
ro de julio de 1937.

Requeté del le rd o  de Burgos 
don Benito de Gracia Zunzarren 
herido grave el día 21 de septiem 
bre de 1937. Debe percibir la pen 
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir dt. 
primero de octubre de 1937.

Requeté de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de la< 
J. O. N. S. de Alava, don Victo
rino Miranda Amestoy, iieridc 
menos grave el día 8 de abril di 
1938. Debe percibir la  pensión di
12.50 pesetas mensuales, con ca' 
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1938.

Falangista de la Cuarta Bande
ra de F. E. T. y  de las JL O. N. S 
de Granada, don José Martíne: 
Martín, herido grave el día 18 d( 
febrero de 1937. Debe percibir U 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partii 
del primero de marzo de 1937. -

Falangista de la Cuarta Bandera 
de F. E. T. y de las J . O. N. S 
de Aragón, don Francisco Gil 
Eonz, herido grave el día 23 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril d,e 1937.
■ Falangista de la M ilicia de Fa* 

lange Española Tradidonalista y 
de las J. O. N. S. de Burgos, don 
Andrés Pérez González, herido 
grave el día 27 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio,, a partir del prime
ro de enero de 1937.

Falangista de la Séptima Bande
ra de Falange Española Tradicio
nalista y. de ías JL O. N. S. ele 
Burgos, don Aurelio Angulo Va" 
lie jo, herido menos grave el día 5 
de enero de 1938, Debe percibir la 
pensión de; 12,50’ pesetas mensua* 
tes, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1938.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacha del M iniste
rio, Luis. Valdés Cavanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 de 
piayo de 1927 y  R. O. C* de 30- de 
julio de igual año (CC . LL. nú  ̂
meros 230 y 322) y Orden dé la Se
cretaría de Guerra de 14 de mayo 
de 1937 (B. O. numero ,209); se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, con carácter ho"

norífico, ai personal civil que a 
continuación se relaciona:

Doña Teodora Córdoba García, 
por el fallecimiento-de su hijo, Co- 
mañdante de Infantería que fué 
del Regimiento Aragón, núm. 17, 
don Luis Rodríguez Córdoba, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 24 de 
agosto de 1937.

Doña Amelia da Silva Gomes- 
Praía, por el fallecimiento de su es
poso, Comandante de Infantería 
que fué del Regimiento de Mon
taña Simancas, núm. 40, don Vic
toriano Jareno Hernández, a con" 
secuencia* de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 21 de agos
to de 1936.

Doña María del Carmen Núñez 
Rodríguez, por el fallecimiento de 
su esposo, Capitán, de Corbeta 
Aviador Naval, don José León de 
la Rocha, vilmente- asesinado por 
los marxistas en Cartagena el día 
14 de agosto de 1936.

Doña Ju lian a  Puente Barbadiilo, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente de Infantería que fué del 
Regimiento San Marcial, número 
22, don Policarpo Cuevas López, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 13 
de agosto de 1936. ,

Doña Julia Martínez Ortega, por 
el fallecimiento de su esposo, .Te
niente d.e Infantería que fué ?del 
Regimiento San M arcial, núm. 22, 
don Pablo Martínez de la  Ho-z, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra- el d ía  6  de 
mayo de 1938.

Doña Carmen Gutiérrez Seda- 
no, por el fallecimiento de, su es
poso, Teniente de Infantería, don 
Maximino García Peña, a conse" 
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra ei día 25 de sep
tiembre de 1936.

Doña Cecilia Sánchez Terrero, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente de Artillería, don Ben
jamín Santos Cabezas, a conse
cuencia de • heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 16 de sep
tiembre de 1936.

Doña Manuela Fernández Cas- 
trillósi, por el fallecimiento de su 
hijo, Tenienfee de Caballería, don 
Luis Alvarez-Estrada y  Femánáez- 
CastriBón, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 21 de , agosto de 1936.

Doña A na M aría de Soto y  AL 
varez; por el fallé cimiento de su 
hijo, Alférez provisional de In
fantería, don Antonio Vieitéz de

Soto, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el dia 
26 de marzo de 1938.

Doña Marra Camarero Brava, 
por el falle cimiento de su esposa» 
Alférez de la Guardia Civil que 
fué de .la Comandancia de bur
gos, don Esteban Diez Sancho» a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 30 de 
agosto de 1937.

Doña Encamación Llacer Lome- 
ña, por el fallecimiento de su es
poso, Alférez provisional de In
fantería que fué del Regimienta 
América, núm. 23, don José Alva- 
rez Oiiveira, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue- 
rra.

Doña Ma#ría de los Remedios 
Abelián Contreras, por el falleci
miento de su hijo, Brigada de In
fantería que fué del Regimiento 
Zamora, número 29, don M anuel 
Mayo Abelián, a consecuencia de
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 29 de agosto de 1936.

Doña Nieves Alcubilla» Pastor* 
por el fallecimiento de su hijo* 
Cabo de Infantería que fué del Re
gimiento San M arcial, núm. 22, 
don Ezequiel Martínez Alcubilla, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 6 
de diciembre de 1936.

Doña Felicitas Panadero Terrón* 
por el f allecimiento de su hijo» sol
dado de Infantería que* fué dél 
Regimiento Argel, número 27, don 
Luis Marcelino Salgado Panadero* 
a consecuencia de heridas recibb 
das en acción de guerra ei día 15 
de junio de 1937.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triúnfal.,—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.,

C o n  arreglo al R. D. L. de 17 de 
mayo de 1927 y R. O. C. de 30 de 
julio de igual año (CC. LL. nú
meros 230' y  322) y Orden de ía Se
cretaría de Guerra de 14 de ma
yo de 1937 (B. O. núm. 209)» se 
concede la M edalla de Sufrimien
tos por. la  Palña, con carácter ho
norífico, a l personal civil que a 
continuación se relaciona:

Doña Josefa Soíiveres V ila r  
por el fallecimiento de su esposa» 
Coronel de Infantería que fué del 
Regimiento de Montaña Siman- 
:as, npm.. 40, don. Antonio Púdlla 
Barceló, a consecuencia de héfidat 
recibidas en acción de guerra éf 
iía  21 de agosto de 1936.
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D oña Soledad González-Posada 
González-Posada, por el falleci
miento de su esposo, Comandante 
.de Infantería que fué del Regí" 
miento de M ontaña Simancas, nú
m ero 40, don Antonio Eyaralar A L  
mazán, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 21 de agosto de 1936.

D oña Concepción Rubiera Zu- 
Jbizarreta, por el fallecimiento de 
su  esposo, Com andante de Infan- 

~ íería  que fué del Regimiento de 
M ontaña Simancas, núm. 40, don 
¿Enrique E yaralar Aim azán, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 21 de agos
to de 1936.

D oña Francisca Caballero Pina, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Com andante de Caballería, don 
León Sanz Cam ino, vilmente ase
sinado por los m arxistas en M a
drid el día 13 de septiembre de 
3936.

D oña Josefa Legido Escudero, 
por el fallecimiento de su esposo, 
C apitán de Infantería que fué del 
Regimiento de M ontaña Simancas, 
núm . 40, don A rturo G arcía M on- 
teira, á consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
21 de agosto de 1936.

D oña Eladia Ramírez Fraile, por 
. e l  fallecimiento de su esposo, T e

niente de Infantería que fué del 
Regimiento Burgos, núm. 31, don 
José Prada Evangelista, a conse
cuencia de heridas recibidas -en ac
ción de guerra el día 8 de junio 
de 1938.

D oña Teófila Calleja M erino, 
por el fallecimiento de su hijo, A l-, 
férez de Aviación, doñ Abelardo  
Carázo Calleja, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra  el día 14 de septiembre de 1937

D oña Carm en Beiner y Niggly, 
por el fallecimiento de su hijo, A l
férez de Aviación, don Gabriel 
Laffitte Beiner, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra  el día 10 de marzo de 1933.

Doña Rosario Cervera y. Jaco ' 
me, por el fallecimiento de su hijo, 
A lférez de Navio que fué del C ru 
cero “Baleares”, don Rafael C er
vera, y Cervera, a consecuencia de 
heridas recibidas en. acción de gue
rra el día 6 de mr.czo.de 1938.
■ Doña Magdalena Ballester Pa
redes, por el fallecimiento de su 
hijo, Sargento d e-Infantería que 
*ué del Regimiento San Quintín, 
número 25, don Emilio de la Vega 
Üallestcr, a consecuencia de .heri;

das recibidas en acción de guerra 
el día 18 de julio de 1937.

Doña Rosa Vaíleorba y Ruiz, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Cabo de Artillería que fué del R e
gimiento Pesado, núm. 3, don Ju
lio Fernández de Caieya y Vall- 
corba, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra#, el 
día 29 de enero de 1938.

D oña M anuela Medina Gómez, 
por el fallecimiento de su hijo, sol
dado que fué del Segundo Tercio  
de Lá Legión, don M anuel Cabro" 
ra M edina, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra  
el cür# 14 de febrero de 1937.

Doña Ascensión Oses G arcía, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Soldado que fué del Batallón C a
zadores de Ceuta, núm. 7, don Ri
cardo Pérez Osés, a consecuencia 
de. heridas recibidas en acción de 
guerra el día 16 de febrero de 1937.

Doña Enriqueta Mañriqu'e G ó
mez, por el fallecimiento de su es* 
poso, G uardia Civil que fué de la 
Com andancia de Toledo, don A le
jandro V argas Calvez, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 18 de sep
tiembre de 1936.

D oña M anuela A tienza M artí
nez, por el fallecimiento de- su hijo 
Falangista que fué de la Bandera  
de F. E . I .  y de j a s  J ; O . N . S. 
de M arruecos, don Antonio C a- 
novaca Atienza, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día# 14 de febrero de 1937,

Burgos, 7 de septiembre de 1938. 
III A ño T riunfal.—-El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . I., 
núm. 273) y Decreto de 26 de ene
ro . de 1937 (B . O k núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria a los Jefes y Ofi
ciales del Ejército e Institutos ar
mados que a continuación se reía" 
cionan:

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Palma, núm.' 36, don 
Gonzalo A rnica Ferrer, herido 
grave el día 29 ¿te marzo de 1953. 
Debe percibir la pensión de 22,50 
pesetas diarias, desde la , fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea: dado de alta, no pudiendo dis
frutarla- más de dos años, y la in
demnización de 5.400 pesetas.

Comandante de Infantería, don 
M an uel M artín Ordovás, herido

menos grave el día 11 de marzo de. 
1938. Debe percibir la pensión de 
945 pesetas, correspondiente a 42  
días de curación.^

. Capitán de Infantería, habilita
do para Com andante, del Regi
miento Toledo, número 26, don 
Agustín Velasco Gil, herido grave  
el día 12 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensióñ de 3,555 pesetas» 
correspondiente a 237 días de cu
ración, y la indemnización de pe*, 
setas 4.500.

Capitán de Infantería, habilita
do para Com andante, del Prim er 
Tercio de La Legión, don A n g el  
G arcía López, herido grave, siendo 
Teniente, el día 4 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión da 
660 pesetas, correspondiente a 44  
días de curación, y la indemniza
ción de 1.500 peseu s.

Capitán -de Infantería, del B a 
tallón Cazadores de Melilla, nú
mero 3, don M anuel G arcía N ava*  
rro, herido grave el día 20 de di
ciembre de 1936. Debe percibir U  
pensión de 7.545 pesetas, corres
pondiente a 503 días de curación, 
y la indemnización de 4.500 pese
tas.

Capitán de Infantería, del R r\  
gimiento Zam ora, núm. 29, don 
M anuel Veloso Pérez, herido m e
nos grave el día 23 de abril de 
1938. Debe percibir , la pensión d *  
15 pesetas diarias, desde la fecha, 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
.disfrutarla más, de dos años, y la - 
indemnización de 375 pesetas, •

Capitán de Infantería, del G ru 
po Regulares de Melilla, núm. 2 *  
don Luis Serena Guiseafre, herido  
grave el día 6 de febrero de 1933* 
Debe percibir la pensión de 15 pe* 
setas díarús, desde ia fecha en que 
fué herido hasta el día en que se ai 
dado de alta, no pudiendo: disfru
tarla  más de dos años, y la indem
nización vde 4.500' pesetas,

Capitán de Infantería, del G ru 
po Regulares de le tu á n , núfn. ■ l'¿ 
don Lorenzo Thomas Fe relió, he
rido grove, siendo Teniente, el díá 
14 de febrero de 1957. Debe per-, 
cibir la pensión de 15 pesetas día* 
rías, desde lá fecha en que fué h^S 
rido h asta  el día en que sea dado 
de alta, no .pudiendo disfrutarii'. 
más de dos años, y la indemniza*: 
ción de 3;O0O. pesetas. •• u
• Capitán d e  Caballería, d e l  

Cuerpo de Seguridad y Asalto d.& 
L a C oru ñ 2> don vManuel Trian-a; 
Casas, herido grave el día 16 Je  
octubre de 1937. Debe percibir ia
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pensión de 15 pesetas diarias, des
de la» fecha.en que fué herido has
ta ú día en que sea dado de alta, 
no pudiendo. disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
3.030 pesetas. . . -

Capitán ele Complemento de In
fantería, del Regimiento. Vallado
lid, núm. 20, don Andrés Tosat 
Cabezas, herido grave., siendo Te
niente, el día 6 de marzo de 1938. 
Debe» pefcibi-r la pensión de 1.875 
p eseta s, cp r:r e sp on di e n t e á 125 d i a s 
de curador*, y la indemnización de
2.000 pesetas.

Capitán moro del Grupo Regu
iar es. de Tetuán, núm. 1, Sid Kad~ 
dur Ben Xah asen Tedlaui, herido 
menos gravé, siendo Oficial de 
primera clase, el día í 5 de sep- 
tiembr.e de 19367 Debe percibir la 
pensión dq.'555 pesetas, correspon
diente a ,37 días de curación.

Teniente de la Guardia Civil, 
habilitado para Capitán, de .la C o
mandancia de Palencia, don Rri“ 
muiidó Jiménez' 'Amigo,' hérido 
gravé el aíá 9 de Óctuore de 1937. 
Debe .percibir la pensión dé 3.705 

^pesetas, 'córréspondiente á. 247 días 
de curación, y la indemnización de
3.000 pesetas.

'Teniente dé Infantería, dél Cen
tro de Movilización y Reserva, nú- 
inéfo 11, doiT Cayo Alamo Santa- 
m ano,, herido grave él día' 26 de 
díbíétríb'fe'^de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en qué fué herido 
hasta él, día eñ que sea dado dé 
ahá,: no pudiendo' disfrutarla más 
dé dos años, y la indemnización 
de 3.000 pesétas.

Teniente de Infrcttería, del Gru
po Regulares de Tetuán, núm 1, 
don Faustino Blasco Copado, he
rido grave el día 11 de marzo de
1937. Debe percibir la pensión de 
2A25 pesetas, correspondiente a 
175 días de curación, y la indem
nización de 3.000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Argel, núme
ro 27, don Manuel Reaño Osuna, 
herido grave el día 26 de abril de
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos ¿ños, y ia 
Indemnización de 2.000 pesetas.
; Oficial moro de primera clase, 
del Batallón de Tiradores de Ifni, 
Sid Buxma Ben Tahar Susi, herido 
dos veces grave; la primera, el día 
11 de enero de 1937, y la segunda 
el día 10 de mayo de 1937. Debe 
percibir, por lá primera herida, la

pensión de 450 pesetas, correspon
diente a 30 días de curación, y la 
indemnización de 1.500 pesetas, y 
porcia* segunda .herida, la. pensión 
de 3.450 pesetas» correspondiente a 
230 días de curación, y la» indem
nización de 3.Q00 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Améri
ca, número 23, don . Juan Mi- 
chaus Berecoechea, herido grave 
el día 17 de octubre de. 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el cjía en que sea dado 
dê  alta, no pudiendo disfrutarla 
uiá.s. de d°s años,', y .1 a indemni za~ 
ción, ’de 2.000, pesetas. . /  .

Teniente Médico Asimilado,, del 
noveno . Regimiento dé. Artillería 
Ligera, don juán T'éregui' Corsini, 
herido menos .grave el. 'día. 5.-Üe 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 870 pesetas, córrespqn- 
díenteVa 58 días dé curación.

Teniente, provisional de. Infant.er 
. ría, de ja  tercera Bapdera de fFa- 
1 auge. Espapola Tradicipnalista, y , 
de. las J. p . N jr S, de Asturias, don 
Antonio María .eje la Riy.a, Garda, 
herido menos gravé, siendo Alié.' 
rez, el jjía. 2|2\.de iebréró. de. 1937. 
Deb,e percibir.:Ja {pensióñ dé 525. 
pesetas, correspondiente á 35 días' 
de curación. ., 7

; Teniente de.. Cpmpleruento de 
Artillería-, del Segundo Terció de 
La Legión, don Manuel Antonio 
de Aran da de: la í;Riva, herido dos 
veces grave;. la primera». siendo' 
Alférez, el día» 16 dé febrero de 
1937, y la segunda,.el día 5 de êne
ro de 1938. Debe percibir, por la 
primera herida, la pensión de 1.230 
pesetas, correspondiente a 82 días 
de curación, y la indemnización 
ele 1.600 pesetas, y por la segunda 
herida, la pensión de 1.695 pese
tas, correspondiente a 113 días de 
curación, y la indemnización de
2.000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, don Ernesto Vignote Gómez 
de Membrillera, herido menos gra
ve el día 16 de noviembre de 1936. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del interesado en beneficio de! Te
soro.

Teniente habilitado de Infan
tería de Marina, del Departamen
to Marítimo de Ferrol, don Alfre
do Porto Armario, herido grave e! 
día 29 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la» pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla

más de dos años, y la indemniza* 
ción de 2.400 pesetas.

Alférez provisional de Infante'1 
ría, del Regimiento Tenerife, nú
mero 38, don Fernando Gayíe 
Díaz-Arg*ndoña, herido grave el 
día 12 de octubre de 1937. Debe 
percibir la» pensión de 2.055 pese
tas, correspondiente a 137 días de 
curación, y la indemnización d» 
1,600 pesetas.

Alférez provisional de Infante* 
ría, del Segundo Tercio de La Le
gión, don Claudio Pérez Hermida* 
herido grave el día 16 de abril d f  
1937. Debe percibir la pensión de; 
15 pesetas diarias, desdé la: fecha; 
én que fué herido hasta el día en 
que sea dado de altá, no pudiendo 
disfrutarla más dé dos años, yTa 
indemnización de 1.600, pesetas.

Alférez’ provisional de . Infante- - 
ría,; del Regimiento Cádizj númé* • 
ro 33, don Alfredo Pérez Fajardó/’ 
herido grave el día 16 de septiém-' 
bre de 1937. Debe percibir /la peii¿ 
sión de 15 pesetas ‘diarias, desde la. 
fecha en que fué herido hastaTeL 
día en que séa^dado d e  altad no 
pudiendo disfrutarla más de do$" 
años, y lá, indemnización de 1.600- 
pesétas. - c:-7-

Alférez provisional d.e' Infante-, 
ría, del Regimiento América,. nú>; 
mero 23, don Luis ■ Morejón Gas--* 
tro, herido grave el’ día :19 dé 
marzo des 1938. Debe percibir Ta 
pensión de 15 pesetas diarias;. de$r: 
de la fecha-en que fué herido hasta:¡ 
el día en que sea dado de alta}. no: 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Alférez provisional de Infante-, 
ría, del Cuadro Eventual de la 
Séptima Región Militar, don Teo
doro Martín Gutiérrez, herido gra
ve el día 5 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemnizr 
ción de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Te; 
tuán, núm. 1, don Rafael Jiménez 
Muro, herido menos grave el día 
12 de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 885 pesetas, corres
pondiente a 59 días de curac-ión.

Alférez provisional de Infante
ría /del Regimiento Zamora», nú* 
mero 29, don Antonio Pelayo Fer
nández, herido grave el día 10 de 
marzo de 1938. Debe percibir 1* 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has-



PÁGINA '1352  _  'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 2 1 s e p t i e m b r e  1 9 3 8  N ú m . 83’

ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla* más de 
dos años, y J a  indemnización de 
1,600 pesetas.

Alférez provisional de Infante’ 
ría, del Grupo Regulares de Te- 
luán, num. 1, don ¿Manuel Montes 
Oliveros, herido menos grave el 

'día 7 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 1.155 pesetas, 
correspondiente a 77 días de cura
ción, y la indemnización de 200 
pesetas.

Alférez provisionai de Infante- 
- ría, del Regimiento San Marcial, 
número 22, don Emilio Cano Es- 
parducer, herido grave el día 17 de 
febrero de 1938. Debe percibir ja 
pensión de 1.815 pesetas, corres
pondiente a 121 días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pese
tas. ^

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Me
jilla», núm. .2, don Juan Antonio 
Blanco Demagadan, herido grave 
eí día 14 de octubre de 1-937. Debe 
percibir la pensión de 15 peseta* 
diarias, deslíe la fecha en que fue 
herido hasta el día en que sea dade 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 1600 pesetas.

Alférez provisional de Infante 
ría, del Regimiento. San Quintín 
núm. 25, don Caerlos Alvarez Lo
mas, herido grave el día 26 de ma
yo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde h 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, nc 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la» indemnización de 1.6QC 
pesetas.

Alférez de Artillería, del 14 Re
gimiento Ligero, don Antonio Ber 
mudez Román, herido grave el día 
10 de mayo de 1937. Debe percibí] 
[a pensión de 3.165 pesetas, corres
pondiente a 211 días de curación 
y la indemnización de 2.400 pese 
tas.

Burgos, 8 de septiembre de 1938 
III Año Trjunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis'Valdés Ca*vanilles,

Subsecretaría del Ejército

Juicio contradictorio
La Orden General del Ejército 

¡dej Norte del día 25 de agosto de 
I9>S, dice lo siguiente:
¿é¿ A  petición de don Manuel Go

mez Martínez, Coronel de Cao a’ 
Hería, Juez Instructor de la Quin
ta Región Militar, y nombrado 
para instruir el expediente de Jui
cio contradictorio que se sigue, 
para averiguar si el Capitán don 
Elíseo Godoy Reltrán, se hizo 
acreedor por su actuación a obte
ner la Cruz Laureada de San Fer
nando, se publica el siguiente re
sumen de lo actuado en dicho ex
pediente:

“El Capitán don Elíseo Godoy 
Beltrán, al mando de su Compa
ñía de Carros, tomó parte en la 
operación efectuada ei día 12 de 
mayo último, para* la ocupación de 
las posiciones enemigas en la Er
mita de Santa Bárbara, siendo su 
actuación extraordinaria durante el 
desarrollo de toda la operación, y 
especialmente en la conquista* de 
un reducto, que apreciando el cita
do Capitán que las posibilidades de 
tiro de los carros disminuían, y con 
el fin de salvar otros carros, que 
se hallaban en inminente peligro, 
saltó del suyo, y con bombas de 
mano, ayudado por algunos salda
dos de su Unidad, conquistó la 
citada trinchera, apoderándose de 
todos sus defensores, que resistie
ron en la misma hasta la muerte.

La Compañía que mandaba el 
Capitán don Elíseo Godoy Beltrán, 
pasó sobre varias, líneas de; trin
cheras consecutivas, haciendo caso 
omiso del constante y nutridísimo 
fuego que el enemigo, con todas 
las armas, le hacía, al objeto de 
obstaculizar el avance. Tan inten
so fué aquel fuego, que inutiliza
dos quedaron la mayoría de los 
tanques, sufriendo la Compañía 
un cincuenta por ciento de bajas 
y siendo realmente heroico el com
portamiento y actuación del meiv 
donado Capitán Godoy, que al
canzó su muerte en la conquista 
de dicha posición”.

Lo que de Orden de S. E; se pu
blica* en la general de este día para 
conocimiento, exhortando a los se
ñores Generales, Jefes, Oficiahs; 
Suboficiales y Asimilados, Perso
nal del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército, Tropa y Marine’ 
ría, que sepan algo en contrario c 
capaz de modificar la apreciación 
de tales hechos, a que se presente 
a declarar ante el Juez Instructoi 
citado al principio, en esta Plaza, 
en el plazo de ocho días, a paren 
de su publicación.

El General Jefe de E, M v P. A

El Teniente Coronel de E. M., A l
fonso Fernández”.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.

Reserva

Por haberlo solicitado por mo
tivos de salud, pasa a situación ele 
reserva el Coronel de Intendencia, 
actualmente en situación de licen
cia por enfermo, .don Federico 
Martín Gordo, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
975 pesetas, que percibirá a par
tir de L~ de octubre próximo, por 
la Delegación de Hacienda de 
Ceuta, por fijar su residencia en 
dicha plaza.

Burgos, 14 de septiembre de 
1958.—III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanil-les.

Retiros
La Orden fecha 31 de agosto de 

.938 (B. O. núm. 73), por la que 
;e concede, entre otros, el retiró al 
msonal de ía Guardia civil, se en- 
enderá rectificada en el sentido de 
me el primer apellido del Guar- 
iia civil d̂ e primera Angel Man
jon Domínguez, es como queda 
íicho y no Manien, como en la 
nisma figura.

Burgos, 14 de septiembre de. 
938.—III Año Triunfal,—El Mi- 
listro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-s 
:ito, Luis Valdés Cavanilles,

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para* ello el día 19 de. 
agosto último, pasa a la situación' 
de retirado ei Teniente Coronel de 
Carabineros, en la de Reserva, don 
Mariano Larios Rodríguez, en cu
ya situación disfrutará, con caraca 
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 825 pesetas que le co
rresponden por contar más de 35 
años de servicios efectivos, más 
otras 50 pesetas como pensionista 
de Cruz de San Hermenegildo. 
Ambas cantidades deberán serle 
satisfechas a partir de primero de 
septiembre actual por la' Delega
ción de Hacienda de Badajoz, en 
cuya capital fija su residencia.

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene" 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniiies.
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Por haber sido declarado inútil 
total para el servicio,'según certifi
cado que se acompaña, pasa a la 
situación de retirado por fin del 
mes actual' el Auxiliar Mayor de 
Oficinas del Personal del Material 
de Artillería don Francisco Cris
tóbal Mayor, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo' mensual de 
562,50 pesetas, que le corresponden, 
por contar más de 35 años de ser
vicios efectivos. Dicha cantidad 
deberá serle satisfecha a partir de 
primero de octubre próximo por 
la Delegación de Hacienda de Gui
púzcoa, por fijar su residencia en 
Eibar, de.dicha provincia.

Burgos, 8 de septiembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 5 de 
mayo último, pasa* a la situación 
de retirado el Teniente de la Guar
dia Civil don José Bonni Pico, en 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 375 pesetas, que le co
rresponden por contar mis de ,35 
años de servicios con abonos y es
tar comprendido en los artículos 
segundo y cuarto de la Ley de 2 
de julio de 1865. Dicha cantidad 
deberá serle satisfecha a partir de 
primero de junio siguiente por la 
Delegación 'de Hacienda de Ba
leares, por fijar su residencia en 
’Artá,- de dicha provincia.

Burgos, 8 de. septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional,. P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 18 de 
julio ultimo, pasa a la situación de 
retirado el Teniente de la Guardia 
Civil don Federico Gómez Hidal
go, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 375 pesetas, que 
le corresponden por contar más de 
35 años de servicios con abonos y 
estar comprendido en el artículo 
segundo dé la Ley de 2 de julio 
de 1865. Dicha cantidad deberá 
serle satisfecha a partir de prime
ro de agosto anterior por la D e
legación de Hacienda de Huelva,

por fijar su residencia en Beae, de 
dicha provincia.

Burgos, 8 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 29 de 
abril último, pasa a la situación de 
retirado el Teniente dé la Guardia 
Civil don Pedro Martín Rubio, en 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 375 pesetas que le co
rresponden por contar más de 35 
años de servicios efectivos y estar 
comprendido en el artículo segun
do de la Ley de 2 de julio de 1865. 
Dicha cantidad deberá serle satis
fecha a partir de primero de mayo 
siguiente por la Delegación de H a
cienda de Pontevedra*, en cuya ca
pital fija, su residencia.

Burgos, 8 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 31 de 
julio último, pasa a la situación de 
retirado el Teniente de Infantería 
don Enrique Chas de la Cruz, en 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, que le 
corresponden por contar más de 
30 r«ños de servicios con abones y 
-estar comprendido en la Ley de 5 
de diciembre de 1935 ( “Gaceta” , 
núm. 345). Dicha cantidad deberá 
serle satisfecha a partir de primero 
de agosto anterior por la Delega
ción de Hacienda de Alava, por 
fijar su residencia* en Vitoria, de 
dicha provincia.

Burgos, 12 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejer
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria pr*ra ello en el día de 
la fecha, pasa a la situación de re
tirado el 1 eniente de Artillería don 
Manuel Gil Valle, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro* 
visional, el haber pa*sivo mensual 
de 562,50 pesetas, que le corres
ponden por contar más de 30 años 
de servicios con abonos y estar

comprendido en la Ley de 5 de dU 
ciembre de 1935 ( “Gaceta”,, nú* 
mero 345). Dicha cantidad deberá 
serle satisfecha, a partir de prime
ro de octubre próxipio por la .D e
legación de Haciende* de Cádiz, en 
cuya capital fija su residencia.

Burgos, 10 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Mr* 
nistro de Defensa Nacional, P. D , 
El General Subsecretario del Ejér-> 
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 9 del 
corriente mes, pasa a la situación 
de retirado el Capitán de la Guar
dia Civil, en la de Reserva, don 
Gorgonio Barco Ledesma, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 562,50 pesetas, que le co
rresponden por contar más de 35 
años de servicios efectivos, más 
otras 50 pesetas como pensionis* 
ta de la Cruz de San Flermenegd- 
do. Ambas cantidades deberán 
serle satisfechas a partir de prime
ro de octubre próximo por la De
legación de Hacienda* de Orense, 
en cuya capital fija su residencia.

Burgos, 10 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal—El Mi
nistro de Defensa Nacional, P. D .f 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles-.

Subsecretaría de Marina

Asimilación

A propuesta del Excmo. Sr. Al
mirante Jefe del Estado Mayor de 
la Armada, se concede la asimila
ción de Teniente Auditor, provi
sional, de la Armada, al Aboga
do don Manuel Domínguez de 
Monsalve, que pasa a prestar sus 
servicios en la Jurisdicción Cen
tral de Marina.

Burgos, 19 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario de Ma
lina, Manuel Moreu. ,

Reserva Naval

Se concede ingresa en la Reser
va Naval con la categoría de Ofi-* 
cial segundo (Alférez de Navio), 
al Capitán de la Marina Mercan
te don Elias Malaxechevama Vi- 
dasolo.

Burgos, 19 de septiembre d« 
1938.—III Año Triunfal.—El Con* 
tralmirante Subsecretario de
«es. íi&ausl Mfiiíu,
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Se concede ingreso en la Reser
va Naval, con la categoría ele Ofi
cial segundo (Alférez de Navio), 
al Capitán de la Marina Mercan
te don Eugenio Larrondo Torrón- 
tegui. , ^

Burgos, 19 de septiembre de 
1938.—III  Año TriunfaI.=El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Manuel Moreu.

Se concede ingreso en la Re
serva Naval, con la categoría de 
Oficial tercero Radiotelegrafista 
(Alférez de Fragata), al Radiote
legrafista civil don Juan Hernán
dez Ruiz.

Burgos, 19 de septiembre de 
1938.— III Año Triunfal. —El Con
tralmirante Subsecretario de M a 
rina, Manuel Moreu.

Subsecretaria d e l Aire 

Instrucción

Cumpliendo l o  dispuesto en la 
Orden inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  núm. - '4G9, de fecha 3; 
de diciembre- ultimo, han sido de
signados para asistir a un Curso 
de Especialistas los aspirantes que 
figuran—en la siguiente relación, 
que deberán presentarse en la Es
cuela-'de .Especialistas = de Málaga, 
a las-diez horas del día veinticinco 
del actual raes de septiembre.

D. Manuel Heredero Blanco.
D. Enrique Pérez Alvite.
D. Francisco Durariy Brustenga
D v. Isidro Sánchez Barrero.
D. R.odolfo Calvo Luna.
D. Macario Jara González,
D. Pedro Sáenz Pérez.
IX  Miguel .Pérez. Filgueira.
D. Suceso Quintana de Prado.
D. Francisco Alemán Santana.
D . Teodomiro Redondo Villán.
D . f Francisco Flo r; do l í erra dor.
D . Manuel Viíldseñor Bermejo.
D ; Leoncio V  re a rio-' M o r en o.
D. Antonio 7 o r él! e S o usa.
D. Cristóbal Chueca Villano va.
D. Sixto Ver gara Erdociaín.
D. Fímilio Alvarez Torres.
D. Evaristo Diez Mofa.
D. JRiifiho Bueno Tejada.
D.. Manuel Varrá Gago.: ;
■Di*‘Francisco del C á  m p o ■ C l

in ramo. ' ’ '
D. 'Enrío-iré Teráñ -Gómez.'
D. Jóse Casádo' Resa. :
D. José Gallego Bravo.

D. Joaquín González Sánchez. 
D. José María Equérain Vélez. 
D. Ignacio Yoldi Leoz.
D. José Díaz Rodríguez.
D. Anselmo Blancor Vidal.
D. Miguel.Rey Lareo.
D. Luis Ruiz de Arcauíe Ibá

ñez.
D. José María Erdozaín Goñi. 
D. Ignacio Sistiaga Armada.
D. Antonio Ferreiro Fernández. 
D. Domingo Santos Prieto.
D. Enrique Fernández Núñez. 
D, Jesús Tanco Chuchaga.
D. Arturo Díaz Aguilar.
D. Félix Viyoldo López.
D. Amable Moro Pinera.
D. Juan Aníúnez Santana.
D. Tomás. Herrera Escobar.
D. Francisco Mesa Calle.
D. Emiliano Navarro Sanz.
D, Alonso Fernández del Cam

po Sánchez.
D. Cruz ; Martínez Vizán.
D, Ricardo Ugarte. Velasco.
D. Cecilio del Valle Deal!.
D. Esteban MonterovRodríguezJ 
D. Carlos Arnaud Moya.
,D; Luis, Angulo'Jugo.
T>; Marcial Muñdz -Lorenzo.- j 
IA José María Sáinz Ezquerra y1 

, - • Sáinz Ezquerra. ' ;
D. José Alvarez de Eulate Al-: 

' varez.
D. Julio Pastor Vara.1 
D. Antonio Rubio González.
D. Juan Carmelov Larrasquitui 

Barrue tabella.-1 ’
D, Lucas Martín Relavo.
D. Félix de Torres Robles:
D. Balbino Cebalíos de la Cala; 
D. laborío Ibáñez Eguía.
D. Victoriano Aguaron Dionis. 
D. Evaristo Laguna Conde.
1), Manuel García García.
D. César Paulino N i e t o  Lo

renzo.
D áLu is  Martínez Miranda.
D. Pedro Villegas Merino,
D. Serafín González Alvarez.
D. Manuel Gilbets Caballero. 
D. Luis Antonio de la Tajada y 

Hernán Gil.
D. Francisco Eérez Sánchez.
D. Eleuterío G o n z á  le z Zaprr 

tero. ;
D. Angel Calleja S ’ero.
D., Mario Llórente Romero.
DV Nicolás Cortés Ramos.
D:. Manuel Ay uso Te ¡erizo. ; 
D. César Núñez Fernández.
D. José Roldán Conrhr*do.
D. Alvaro Alvarez Camino.
TV- Artlrmm palacios; Pérez.
Di Miguel García Puente- Lla- 

.. .'mas. * k1.-
D. Wenceslao Eguinoa Marín.

D. Santiago Cardona Inchalde. 
D. José Moreo Calvo.
D. Alberto Menéndez Gutié* 

rrez.
D. J esas Reboredo Rey.
D. Antonio Ruiz RenqiieL 
D. Ccrios Salidas Ibáñez.
D. Antonio Fernández Blasco, 
D. Antonio Vara Guerra.
D. Manuel Garza Cordeiro.:
D. Miguel Marcos Ru'z.
D. Santiago Olalde BalsaíeguL 
D. Eutiquio Mayor Pérez.
D. Paulino Pereira Suárez.

. D .■ Norbcrto Martín López. ;
D. Luis González Gay.
D. Antonio Prieto González.
D. Juan Francisco Gómez Dír*z¿ 
D. Gabriel Beltrán de Heredia 

y Mendoza.
D. Manuel Pastor Sancho. '
D. Angel Oribe Yusíes.
D. Rafael Nogales Verdü.
D.' José Sánchez Esteban.
D. Francisco Iribarren Aloya.
D. Antonio Mateu Ramos.
D. Alfredo Santiago Arribas 

Garda.
D. Miguel Rubio Martínez.
D. Eduacdo Gutiérrez García. 
D. Fernando Nogueras López. 
D. Santiago Escudero Castc** 

llano. ' •'
D. Luis Macías Vecino.
D. Juan Baranguán Aírate/ 5 
D. Francisco Torres .Bargueño. 
D. Roberto Sánchez Alba», i 
D. Modesto Bullón Ramíre¿. 
D. Manuel García R :  ma López, 
D. Manuel Rosal Galán.
D. Pascual Simón Martínez;
D. Joaquín González Paloma-» 

res. : -
D. Bautista LÍerrón Cisueros. 
D. Francisco del Amo Carmona 
D. Inocencio Gómez Gómez1. 
D. Costo López Amores.
D. Manuel Ruiz Repullo.
D. Leocadio Santos Cruz. 1 
D. José Macazaga Ruiz. ;
D. Antonio Fernández Contra.' 
D. Justó Hergüedas Gallego1. 
D. Santiago Martín Galindóá 
D. Enrique Val Martín.
D. Jaime de Frutos Gonzálézl 
D. I gnacio Figueredb Zabalaí 
D. Cesáreo Sánchez AlvarerzL 
D. Antonio Díaz Fernández.1 
D. José Morán Menéndez.1 :
D. Edelmiro Alvarez LópeZw 
D. Daniel -Lozano Sánchez;- ' 
D.-Teodoro Faino León, é) 
D. Antonio Moreno! MagiayC 
D Carlos Gobéta Angla da. i 
D. Elias Santos Zamarréno/■/.
D , -Jos é Mo r en o G  onzále z; * 1 

k D. Juan Soria» Moreno.
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D. Carlos Ramón 'Ballesteros.
' D. Jorga Muñiz Diaz, ■

D. Fernando Iñigo Muñoz.
D . 'A n to n io  Ruiz Molina.
D , José Luis Marqués Galinclo 
D . Emilio. Martin' Segarra.
D . Hipólito Narciso 'Sánchez 

Huerta.
D . José Luis Rivas Garrido.
D . Jesús Sánchez Pérez.
D. Jesús Cadarso Villaumíbra

les.
D . Fr?*n<:isco Panero Misiego. 
D . Guillermo Morato Villar.
D . Manuel Fuertes Rodríguez. 
Z). Adolfo Revuelta Pernal.
D . Gerardo Losada Carrasco. 
D . Ricardo Campo Vecino.

■ D . Ventura Bengoechea Pérez. 
D . Fermín Encinar Gándara. 
D . Manuel Sánchez ele la Peña. 
D , Antonio Estévez Nar/arrete. 
D . Mario Bernedo Rublo.
D . Luis López Garrido.
D . Cándido Fernández Valdc-

D. Eusebio Labarta Costa,
D . Enrique Rodríguez D om ín

guez.
D . Lucinio Cosme González. 
D . Luis Primo Fuentes.
D . Ernesto Montenegro Del

gado.
D . Fernando M ata Estalelia. 
D . 'H e l i  García López,Renge). 
D . Ismael Santamaría Arnáiz. 
D . Jesús Casas Barragán.
D . Rosendo Espinosa Rivero.
D . Federico Grande Sánchez.
D . Inocencio Luis Herrero Pé

rez. ' > *
D. Rafael Sánchez Mortinez.
D . Nicolás López Puertas. •
D, Emilio Linares Navarro. , 
D . Francisco Benito Rodríguez. 
D . Mánueí Valdivia López.
D . Fernando Pére^ Jiménez.
D . José Antonio Martínez G on

zález.
D . José Muñoz Zata-rain.
D. José Felipe Sacristán Arrieta 
D . Angel Echevarría Ajena.
D . Alfredo Marín Conrotte.
33. José Moreno Anguita.
D . Tuan Guiii Benfallol.
D . Mariano Martín Mc3pecer.es.
33. José Lasala Gil. 
í ) . .  Emilio Ramírez Sáiz.
D . Joaquín Hernández .Cárrillo; 
D . M anuel Sánchez Soria.
D . Tosé Luis Pérez García.
D . Ju^n Díaz Alvares.
D. Leandro García Gómez.
D . Fernando Grcgó Echevarría 
D . José Luis Martín García.
D . Francisco Muñoz Lónez.- 
D . Daniel Mardonés Cobalindo

D. Domiciano H ernán  Pérc 
Esteban.

D. Hipólito Trueba Diego.
D. Antonio G a rd a  'Martín.
D. León Palacios Padilla.
D. Liborio Cuevas Ogazón,
D. Rafael Frades Rollan.
D. José Martín Mateos.
D. Jesús Vaca Cadalso.
D. José María Zandueta Mu 

narri.
D. Eduardo Guerras Madrigal 
D. Lorenzo Voltes Cabrera.
D. Alfredo Rubio Checa.
D. Cacalino Gutiérrez Montalv 
D. David Estallo Gracia.
D. Aureo Serna González.
D. Asterio Ugalde Diez.
D. Angel Rojo Vahierra .
D. Rafael Coscolín Ortega.
D. Antonio Dice Noriega.
D. Santiago García Cué.
D. Marcelino M artínez  Fernán 

* dez
D. Francisco G a rd a  Merediz, 
D. Manuel Garrido López.
D. Luis CasteHaf Orra.
D. Manuel Valeázar Sanz.
D. Marcelino Beriain Miguel. 
D. Alvino Carnicero Pinilla. 
D. Julián Moréjón Morejón. 
D. Tomás Rodríguez Alen.
D. M ^ im in o  Gutiérrez Fernár 

cG.
D. José Luis Martín López. 
D, Alfredo Pérez Vega.
D .“ José María Viscarra Etayo, 
D. M arcos Lalana Fanlo.
D. Vicente Serna Bueno 
D. Francisco Pérez Martín.
D . José Luis Aguirre Gonzále: 
D. Luis Bu Baígoo.
D. Flov Baqu.edáno Sánchez, 
D. R ^ n ab é  Vidrióles Busta 

marte.
D. H  erad i o Benito Esteban.
D. Antonio Moreira: Martínez. 
D. Amado A!faro Sansoube. 
D. Tosé María Rodríguez Aria* 
D. José Hierro Báez.
D. Francisco. C o l! .Barceló...
D. José Cuesta Hernández.
D . Lu i s C f• r e z o A rgu e a .
D. José Soler Tarros.
Burgos, 19 de septiembre d 

¡938 —III Ano Triunfa]:'"-El Ge 
leral Subsecretario,. Luis Lomfca»rt

Jefatura de Movilización. 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Les Sargentas provisionales pro

movidos' a e£te empleo, per Orden 
ie  14 9 38 ÍB, G. núm. 79), pro

cocientes de la Academia Milita! 
de Zaragoza, pasan destinados en 
la forma que se expresa a contL 
nu ación:

A l Batallón de Zapadores Minai 
dores núm, 2

1. Manuel Coll Victorí.
2. Eduardo Hugas Ordóñsz.
3. Leopoldo Torrado Carretero
4. Julián Martínez Rey.
5. Luis del Val Barredo.

A l Batallón de Zapadores Mina* 
clores núm , 5

6. Vicente Ouallart Rubio.
7. Mariano- Navarro Pellicef.
8. Manuel Agud Querol.
9. Jacinto Diez García*

10, José Ferre Cay oh

A l Batallón de Zapadores Mina* 
dores hüm. 6

11. Juan Echeverría GorritL v
12, Enrique Villarrubla Eróles.
13. José Luis Fernández del Cas-, 

tillo.
24. José M. López Fernández 
Í5. Manuel El orza Sein.
16. Ricardo Casíh García
17. Vicente Solana Villa.
18. Tomás Lazcoz Madoz.
19. Jenaro Martínez Sancho*
20. Víctor Martínez Martínez.
21. Gregorio Fernández Blanco*
22. Ignacio Echeveste Urrútia»
23! Eusebio Serrano Bravo,
24. Jesús Velasco -Domingti.
25. Néstor Martínez González*

A l Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 7 

28. Pedro Urraca Pérez.
27. Manuel Arcaya Apellániz
28. Timoteo Morales González*
20. Francisco Visus Rubiol,
30. Jesús Olmeda Andrés,

AJ Batallón de Zapadores Alina* 
dores núm. 8

31. Luis Diez Martínez. .
32. Francisco Noya Agulleiro.
33. Joaquín Nortes Martínez.
34. Mateo Magallón Magallón*
35.. José Ramón Ramos Mateo,
36! Jesús Carrera Iglesias.
37. Benedicto RodiciQ. Noyoa.
38. José Abásolo Gil.
37. José Gómez Carral.
40. Andrés Sánchez Ca macho,
41. Francisco Costa Cartelle.
48. Julio Barrigón Diezquijada.
43. Marcelino Alba Santos.
44. Ramón Azcona Ibaríucea.

! 45. Casiano 'Molinero, Ortega^
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rA l  Grupo de Zapadores M ixto  
40. Alfredo Vázquez Reyes.
47. Lorenzo Rubio Felipe.
48. Joaquín Cali Torrente.
49. Guillermo Agreda Ramos.
50. Juan Martínez Herranz.

' 51. Benjamín Gallego Duarte.
52. Nicolás García Gutiérrez.
53. José María Calvo Romeo.
54. Ignacio Barandalla Biurrun.
55. Rafael Muiño Marticorena.
56. José Pradilla Murillo.
57. Román Mayoral Campillo.
58. Julio Calvo Curiel.
59. José Julia Pujol. -
60. José Noguera Rigo.
61. Enrique Andreu Martínez.
62. Félix Pueyo Marco.
63. Rogelio Frías Oliva.
64. Metodio G. Rodríguez Rodrí

guez.
65. Eduardo Láinez Gómez.
66. Antonio Alberti Picornell.
67. Cosme Corona Corona.
68. José Valenciaga Garbisu.
69. Luis Lafite. Beiner.
70. Saturnino Calvo Nanclares. ’
71. Otimio Alvarez Rubio.
A l  Grupo M ixto de Zapadores y  

-  Telégrafos núm. 3
72. Juan Ripoll Cutillas.
73. Eufemiano Trujillo González.
74. Manuel Pozuelo González.
A l  Grupo M ixto de Zapadores y  

Telégrafos núm. 4 
,75. José Báez Báez.
76. Atilano Vélez Sáiz de Baranda.
77. Antonio López Martínez.

A l Batallón de Ingenieros de 
Mallorca

78. Buenaventura Arán Suau.
79. José Sanz Ubeda.
80. Francisco Gornes Quevedp.
A l Batallón de Zapadores de M a 

rruecos
81. Isidro Eguren. Múgica.
82. José López Rodríguez.
83. Manuel - Espinosa Sánchez.
84. José Berzosa Polo.
85. Modesto Macías .Fernández.
86. José Hernández Alcaraz.
87. Manuel Sánchez González.
88. Fernando Cañizal Fuentes.
89. Santiago Sanz Portalatin.
90. José Nobajas Martínez.

Burgos, 19 de septiembre de 1988.
III Año Triunfal.—El General de 
División. Luis Orgaz.

La Orden de destinos de 14 de 
Junio último (B. O. núm. 572), en 
la que se destina al Alférez pro- 
yisionaLíte Infantería don Maña

no Duprado Méndez, al Batallón de 
San Fernando, núm. 1, queda recti
ficada en el sentido de que queda 
sin efecto, por haberse comproba
do que el interesado es Alférez Ca
pellán, el cual continuará en el 
Regimiento de Infantería Toledo, 
número 26. -

Burgos, 19 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficiales 
de Infantería que' a continuación 
se expresan y en la forma que se 
indica.
A  disposición del General Jefe D i
recto de la Milicia de F. E. T. y  

de las ] . O . N . S.
Sargento de Infantería don Luis 

Rojo Cortés, alta del Hospital de 
Santiago.

Sargento de Infantería don Justo 
Berguio Vaquero, alta del Hospital 
de Salamanca.

Sargento, de Infantería don Ber
nabé Mínguez de la Torre, alta del 
Hospital de Vitoria.

Sargento de Infantería don José 
Calvo Pérez, alta del Hospital de 
Bilbao.

' Sargento de Infantería don Ber
nardo Torio Tanda, alta del Hos
pital de Santander.

Sargento de Infantería don En
rique Helorru de Milán, alta del 
Hospital de San Sebastián.

Sargento de Infantería don Mar
tin Calaza Carreira, alta del Hospi
tal de Oviedo.

Sargento de Infantería don Sa
bino Calvo Gordejuela, alta del 
Hospital de Santander.

Sargento de Infantería don Jai- 
mé Alvarez Ponce, alta del Hospital 
de" Huelva.

Sargento de Infantería don An
tonio Casdo Cortés, alta del Hos
pital de Marín.

Sargento de Infantería don Fran
cisco Guerrero Laborda, alta del 
Hospital de Ecija.

Sargento de Infantería don An
drés Gutiérrez García, alta del Hos
pital de Málaga.

Sargento de Infantería don Si
món Matute Ruiz, alta del Hospital 
de Zaragoza.

Sargento de Infantería dm  Jo
sé María Miqueleiz Esarte, alta del 
Hospital de Zaragoza.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Royo Tello, alta dél Hospital 
de Santiago.

Sargento de Infantería don An

tero Salas Cifredo, alta del Hospi
tal de Málaga.
A l Regimiento Infantería Burgos 

número 31 
Sargento provisional de Infante* 

ría don Juan Barbosa Lorenzo, alta 
del -Hospital de Lugo, procedente 
del Regimiento Burgos núm. 31.

Sargento de Infantería don Je
sús Aeosta Galán, alta del Hospi
tal de Badajoz, destino en comisión, 
procedente del Regimiento Toledo 
número 26.

Sargento de Infantería don Da
niel Aeosta Ortiz, alta del Hospital 
de Badajoz, destino en comisión, 
procedente del Regimiento Castilla 
número 3.
A l Regimiento Infantería Mérida 

número 35 
Sargento de Infantería don Maxi

mino Castro Blanco, alta del Hos
pital de Sigüenza, procedente del 
Regimiento infantería Mérida nú
mero 35.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Bouzas - Rodríguez, alta del 
Hospital de Betanzos,, procedente 
del Regimiento Mérida núm. 35.

Sargento de Infantería D. Cons
tantino Blanco Cuna, alta del Hos- *• 
pital de Pontevedra, procedente del 
Regimiento Mérida núm. 35.
A l Regimiento Infantería Zara

goza núm. 30.
Sargento de Infantería don Fé

lix Benito Pérez, alta del JIospital 
de Santiago, destino en comisión, 
procedente del Regimiento Améri
ca núm. 23.
•Sargento de Infantería don Teó- 

,filo Arbelo Peña, alta del Hospital 
de Santander, destino en comisión, 
procedente del Regimiento Infante
ría Bailén núm. 24.

.Sargento de Infantería don Se
verino Saquero Galán, alta del Hos-: 
pital. de Pamplona, destino en co-; 
misión, procedente del Batallón Si« 
cilla núm. 8.

Sargento de Infantería don Emi
lio Bartolomé Aisa, alta del Hospi-5 
tal de Oña, destino en comisión, 
procedente del Regimiento Galicia 
número 19.

Sargento provisional de Infan
tería don Blas Abadías Calién, alta’ 
del Hospital de Pamplona, destino 
en comisión, procedente; del Ba
tallón Ceriñola 6.
A l Batallón de Cazadores de Las 

Navas núm. 2  
Sargento de Infantería don. José 

Agreste González, alta del Hospital 
de Jergz de la Frontera, procedente
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del Batallón de Cazadores Las Na
vas núm. 2.

Sargento de Infantería don José 
Bravo Alfonso, alta del Hospital de 
Badajoz, destino en comisión, pro
cedente del Regimiento de Castilla 
número 3.
A l Regimiento Infantería La Vic

toria núm. 28
Sargento provisional de Infante

ría don Jesús. Cebollada Vespín, 
procedente del Regimiento Infante
ría Aragón número 17.

Sargento de Infantería den Félix 
Colela Serrano, procedente del Re- 

, gimiento Carros de Combate nú
mero 2, alta del Hospital de Zarauz, 
destino en comisión.
]A1 Batallón Montaña Sicilia nú

mero 8
Sargento provisional de Infantería don Marcial Bartolomé Diez, al

ta del Hospital de Lugo, procedente 
del Regimiento San Marcial núme
ro 22, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Leo
cadio Hurguete Zazpe, alta de!Hos
pital de Pamplona, procedente del 
Regimiento Carros de Combate nú
mero 2, destino en comisión.

Sargento primero de Infantería 
don Manuel Campos Jiménez, pro
cedente del Regimiento' Infantería 
Oviedo número 8.

Sargento de Infantería don Fran
cisco Casado Santamaría, alta del 
Hospital de León, procedente del 
Batallón Corniola número 6, desti
n o  en comisión.

Sargento Infantería don Alfonso 
Comín Carmona, alta del Hospital 
de Granada, procedente del Regi
miento Infantería Lepanto núm. 5, 
destinó en comisión.

Sargento de Infantería don Ger
mán Conde Vicente, alta del Hospi
tal de Orense, procedente del Regi
miento Infantería San Quintín nú
mero 25, destino en comisión.
A l Grupo de Regulares de Tetuán 

número 1
Sargento de Infantería don José 

Baliamonde Bravo, alta del Hospi
tal de Coruña, procedente'del Gru
po de Regulares de Tetuán núm. 1.
1Al Batallón de Montaña Flandes 

número 5
Sargento de Infantería don Agus

tín Barcena Romano, alta del Hos
pital de Santander, procedente del 
Batallón'Montana Flandes núm. 5.
Al Regimiento Infantería Bailen 

número 24.
Sargento de Infantería don Se

bastián Cayuela Solano, alta del 
Hospital de Marín, procedente del 
Regimiento Bailón núm. 24.

Sargento de Infantería don Her- 
nnni Eonilla Gabeto, alta de Hospi
tal, procedente del Regimiento Bai
lón número 24. •
Al Grupo de Regulares de Alhu

cemas núm. 5.
Sargento provisional de Infante

ría don Valentín Barrena Balboa, 
alta del Hospital de Zamora, proce
dente del Grupo de Regulares de 
iteuta núm. 3, destino en comisión.

Al Regimiento Infantería San 
Marcial, núm 22

Sargento de Infantería don José 
Armiño Zamora, alta del Hospital 
de Santander, procedente del Re
gimiento San Marcial núm. 22.

Burgos, 16 de septiembre de 1533 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficiales 
de Infantería que a continuación 
se expresan, en la forma que se 
indica. *

Sargento de Infantería don Ig 
nacio Mostré Clavero, del Batallón 
de Montaña Sicilia núm. 8, al Re
gimiento Infantería La Victoria 
número 28.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Diez Santander,- del Regimien
to Infantería Palma núm. 36, al 
Regimiento de Carros de Combate 
número 2.

Suboficial retirado de Infantería 
don Alfonso Molinero Cuesta, de a 
disposición del General Jefe Direc
to de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. a disposición del 
General Jefe de la 6.a Región Mi
litar,

Sargento de Infantería don Ense
bio Camarero Velasco, alta del Hos
pital de Burgos, apto para servicios 
burocráticos, procedente del Bata
llón de Montaña Arapiles núm. 7, 
a disposición del General Jefe de 
la 6.a Región Militar, en comisión.

Brigada de Infantería don Pas
cual Gómez Elvira Candenas, de a ; 
disposición del General Jefe de la : 
Séptima Región Militar, a disposi- i 
clon del General Jefe de la Legión.

Sargento dé Infantería D. Fran-j 
cisco Pérez Vázquez, apto para ser-1 
vicios burocráticos, de a disposi- ’ 
cicm del. General Jefe de la Según- ■ 
da, Región Militar., a disposición del 
Gbneráí Jefe de La Legión.

Sargento de Infantería don José<

Rodríguez Iglesias, apto para servi
cios burocráticos, de a disposición 
del General Jefe de la 2.a Región 
Militar, a disposición del General 
Jefe de La' Legión.

Sargento Mutilado de Guerra de 
Infantería don Angel Féiez Alzara, 
de a disposición del Ministerio de 
Orden Público, al Regimiento In
fantería Galicia núm. 19.

Suboficial de Infantería don 
Leoncio Burres Burriel, del Cen
tro de Movilización núm. 9, a la 
Caja de Recluta de Zaragoza nú
mero 31.

Sargento provisional de Infan
tería don Gregorio Jiménez Lo
bera, de a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, a 
disposición del Comandante Ge
neral de Artillería del Ejército.

Sargento provisional de Infan- 
ria don Bernardo Bailano Taran- 
cón, del Regimiento Infantería San 
Quintín número 25, a disposición 
del Comandante General de Arti
llería del Ejército.

Burgos, 16 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División. Luis Orgaz Yoldi.

Pasan a los destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales de Caballe
ría que a continuación se relacio
nan.
A l Regimiento de Caballería Vb  

llarrobledo núm. 1 
Capitán retirado de Caballería 

don Baltasar Gil Mareos* apto para 
servicios, burocráticos.

Comandante retirado de Caballe
ría don Rosendo Alvarez Bregel, 
procedente de la 6.a Región Mili
tar.
Al Regimiento de Caballería Tax- 

dir núm. 7 
Capitán de Complemento de Ca

ballería don Luis Des Valls Trías, 
ascendido por Orden de 6 del ac
tual (B. O. núm. 71). procedente 
del mismo Cuerpo.
, Capitán de Complemento de Ca
ballería D. Manuel de Torres Agui
lar.. ascendido por Orden de 7-7-38 
(B. O. núm. 9), procedente de!m is

m o Cuerpo.
Capitán de Complemento de Ca

ballería don Angel Esteban Gar
cía P a-tiño, ascendido por Orden de 
7 7-33 (B. O.-, núm. 9), procedente 
dél mismo Cuerpo.
A  disposición del General fe fe del 

Aire
Capitán de Complemento Se "Cá-
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bollería clon Ibán de Bustos Ruiz 
de Arana, procedente del Ejército 
del Norte.

> A  disposición de!.General Jefe del 
Ejército del .Norte 

Comandante Habilitado de Caba
llería don Eduardo Ramírez de Es
parza García, ascendido por Orden 
(3  O. níim. 84), procedente del .Re
den te del Regimiento de Caballería 
Castillejos núm. 9,

Comandante Habilitado de Caba
llería don Rafael Martínez Echeva
rría, ascendido por Orden de 29-8-38 
(E. O. núm. 64, procedente d e l ‘Re
gimiento de Caballería Taxdir nú
mero 7.

Teniente provisional de Caballe
ría don Antonio Sagardía Lauraa- 
ga. procedente del Regimiento de 
Caballería España núm, 5.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro 

Teniente Coronel Habilitado de 
Caballería don José María AI varez 
de Toledo y Sámaníego, ascendido 
por Orden de 29-8-38 (B. O. núme
ro 64).
A  disposición del General Jefe D i
recto de la Milicia de F. E. T. y  

dé las J. O. N . S.
Teniente de Caballería don Arse- 

• rúo Baseón Martínez-Campos, pro
cedente de F. E. T. y de las JONS. 
de Marruecos, alta del Hospital de 
Las Palmas.
A  disposición del Comandante 

General de Canarias 
Teniente retirado de Caballería 

den José Luis Bemjumea de Medi
na, residente en Las Palmas.

Burgos, 16 de septiembre de 1988 
III Año Triunfal.—Él General de 
División, Luis Orgaz. - -

. Pasan destinados los Jefes y 
Oficiales de Infantería que a con
tinuación sé expresan, en la; for
ma que se indica:

Teniente Coronel retirado de In
fantería den Rafael Robles Vega, 
a disposición del General Jefe ¿el 
Ejército del Centro.

Comandante de Infantería don 
Tomás Salmerón López, del Regi
miento de Carros ce Combate, nú
mero 2, al Grupo de Regulares de 
Tetuán, núm. I.

Comandante de Infantería don 
Santiago Larios y Díaz Benito, as
cendido por Orden 12-9-33 (B. O. 
número 77), al Batallón Cazadores 
San Fem ando núm. 1. ^

Capitán de Infantería don Gon
zalo Arel niega Ruiz de Gama, apto

para servicios burocráticos,.del-Ba
tallón de Montaña F1 andes, núme
ro 5, a la Academia ’ de.-Sargentos 
provisionales de Vitoria', como pro
fesor, •

Capitán - de Complemento de In 
fantería don Gonzalo de Castro 
Bocos, ascendido por Orden 20- 8-33 
(B. O. núm. 581, a disposición del 
General Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O, N. S,

Capitán de Complemento de In 
fantería don Manuel Muñoz tibe- 
da, ascendido por Orden 20 8-38 
(B O. núm. 58) ,  a disposición éel 
Gen-ral Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Capitán de Complemento de In
fantería don Juan José Delgado 
Yus te, ascendido por Orden 20 de 
agosto 1938 (B. O. núm. 58),  a dis
posición del General Jefe Direc
to de la Milicia de F. E. T. y de las 
J O. N. S.

Capitán de Infantería don Julio 
Montero Castro, del Regimiento de 
Infantería San Marcial, núm. 22, 
al Batallón de Montaña Sicilia, nú
mero 8.
- Capitán de Infantería don Al
fonso Rubio López, de a disposición 
del General Jefe de la Sexta Re
gión Militar, al Batallón Cazado
res del Serrallo, num. 8.

Capitán de Infantería den José 
Fu 11 ana Pcms, alta del Hospital de 
Nadcr, apto para servicios buro
cráticos, al Grupo de Regulares de  
Me'illa, de donde procede.

Canitám de- Infantería den Igna
cio Gavira Martín, a disposición 
de? Comandante General de Arti
llería del Ejército.

Capitán de Infantería don Jesús; 
Fernández Ortiz, apto p ara , servi
cios de instrucción, al Regimiento» 
de Infantería Bailén, núm. 24, dé 
donde procede,
- Capitán de Infantería don An
gel Gorrochategui Ira urgí, del Re
gimiento de Infantería Zaragoza, 
número 30, a disposición del Ge
neral Jefe Directo de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Capitán de Infantería don Ma
nuel Benítez Trujillo, del Regí- 
miento Carros de Combate núm. 2:, 
al Regimiento de Infantería La 
Victoria, núm. 28.

Capitán de Infantería don Luis 
María Daiiiborenea Castrovíej o, al
ta del Hospital de Bilbao, proce
dente del Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22, a dispo
sición del General Jefe de la Sép
tima Región Militar, en comisión.

T-eniente de Infantería don An~,

■gol. Ázpitarte 'Villa-Real, del: Gfupfl 
de Regulares' de Laraclie, núm. 4* 
al Grupo 'de: Regulares' de Alhu
cemas; núm, 5, para, ruando' df 
Compañía.

Teniente de Infantería don Al
fonso Elórauy Foy, alta del Hos* 
pital de Bilbao, procedente -del Ba* 
tallón de Montaña Flancles, nú
mero 5. a disposición; del General 
Jefe del Ejército del Norte, en co
misión. /  :

Teniente de Compiemento de In-... 
fanteria don Máximo de • la Calis . 
Iturríno, alta del Hospital de !Z¡&- - 
• ragoza, procedente del Regimien
to de . Infantería Vallaclolid, núme
ro 20. a disposición del General Je
fe de la- Octava. .Región Militar, 
en comisión. ■

Teniente provisional de Infante* 
ría don Adolfo Rodríguez Vicente, 
alta del Hospital de Sevilla, proce
dente del Regimiento Carros di 
Combate núm. 2, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur 
en comisión. -

Teniente de Complemento de In
fantería don José Iglesias Presa, 
p r ace den te del Regimiento de In* 
fanteria Zaragoza, núm. 30, al Ba
tallón de Montaña Flandes, núme
ro 5.

Teniente provisional de Infante
ría don Mariano Párelleda Bellót, 
alta del Hospital de Valladolíd, 
procedente del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, & 
disposición del General Jefe de La 
Legión, en comisión.

Teniente de Infantería don An* 
tGnio Sánchez Rodríguez, de a dis
posición del Coronel Inspector d t 
los Campos de Concentración, a la 
Caja de Reclutas núm. 49, para 
servicios burocráticos.

Teniente de Infantería don José 
Manuel Benito Hernández., de a 
disposición del General Jefe .de la 
S e g un da Región Mili ta r, a diapost-, ‘ 
clon del General Jefe del Ejército 
del Centro.

Teniente provisional de Infante
ría don Mariano de la Cruz Mar» 
tín, Esperanza,,;alta: déi Hóspita! dé 
San Sebastián, apto para servicios 
burocráticos, procedente del Regí* 
miento de Infantería San Qüm'ú 
tín núm. 25, a disposición del Ge- 
neral Jefe de la Segunda Régióa- 
Militar; en-com isión.

Teniente de Infantería;: dóir Má> 
rraéE Gutiérrez: Martínez; adtar 
Hospital, Hp’tor- pársr servicios -d#* 
instrucción; al" Regimiento de Iñ* 
fanteria San Marcial; 22;M r .
donde procede, ó
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Té ni en té de In fantería M oham ed 
B-en M óh Bon Hach, alta del H os
pital de Sevilla, procedente del 
G rupo de -Regulares de Larache, 
T iúmero 4, para el mismo Grupo.

T ib íen te  provisional de In fan te
ría don U rbano Gómez García, de 
a dinposición del General Jefe D i
recto  de la M ilicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., a disposición del 
G eneral Jefe de La Legión.

T eniente provisional de In fa n 
tería don Fernando Martín G il/qu e  
cesa com o Subínstruetor de la A ca 
dem ia M ilitar de Toledo, a dispo
sición  del General Jefe de La Le- 

'g icn m
Teniente provisional de In fan te 

ría don A lfonso Rodríguez T cgo- 
ran  de la misma procedencia del 
ente ñ or  y para igual destino.

Teniente provisional de In fan te 
ría don Valentín Royo, de la m is
m a procedencia y para igual des
tine que el anterior.

Teáieilte provisional de In fa n 
tería don Juan G arcía de Vinuesa. 
de íá misma procedencia v para 
IguáL'destino que éL anterior.'

Téñieiéte provisional de In fa n te 
ría don Alvaro Melus Rodríguez, de 
la mísina::procedencia y para igual 
d estibo; que' e l ‘ anterior. •:

T eniente’ provisional de in fa n te 
r ía ''S on  Arturo' Hurtado de M en
doza y' Cobo,' que cesa com o Sub
ir  stractor ' de ia Academ ia :Militar 
de Toledo, a disposición del • G e
neral Jefe. D irecto Sé la M ilicia de 
F i l 'T :  y  d-e las J. O. N. S. .

T eniente provisional .de In fa n - 
tería. don. .Santiago Pardo Canales, 
de T a 'm ism a  procedencia y  para 
igual destino que el anterior.

Teniente provisional de In fan te 
r ía ,S on  Enrique M artín Rodríguez, 
de la, mism a procedencia, a dispo
sición del. General Jefe de la . Se
gunda* Brigada M ixta' Legionaria.

T epiente provisional, de In fan te 
ría dop V icente V area ’ M ata, de .la 
misma. procedencia que' el anterior, 
al Regim iento de. In fantería T en e
rife, .núm. 38,

T eniente proyisional de In fan te 
ría - d on  . F ran cisco . Bggués Alvarez,, 
deLia¡.:.m ism a procedencia y para 
igual destino q u e ; el .anterior. •• .

Teniente provisional de. In fan te- 
ríavíden .* J osé de- Be v ía . .Qliver, de 
la g rism a  - procedencia,; que el. an 
terior, p ara  • eL B a ta ilóp  de Cazar 
doj^s d e l ; Serrallo, m únu ,8. : ;

Teniente provisional d e  In f anter 
ría don Francisco Prieto Borrego, 
de la  m ism a procedencia que el

anterior, para el Regim iento de In 
fantería Argel, núm. 27.

Teniente provisional de In fan te
ría d on 'L u is  Fraile Lozano, de la 
misma procedencia que el anterior, 
al Grupo dé Regulares de Tetuán, 
núm ero 1:

Teniente provisional de In fan te
ría den Juan Zuazu Murga, de la 
misma procedencia  y para igual 
destino, que el anterior.

Teniente provisional de In fan te 
ría d o n - M anuel Ram írez Gálvez, 
de la m ism a ' procedencia que el 
anterior, para el Grupo de R egula
res de Melilla, núm. 2.

Teniente provisional dé In fa n te 
ría don Francisco' Esperón García, 
de la misma procedencia y  para 
igual destino que el anterior.

Teniente provisional de In fan te 
ría don Germ án Ubillos Alonso, de 
la m ism a procedencia que el. an 
terior, para el 'G rup o de, R egula
res de Larache, núm. 4.

Alférez de In fantería don F ran 
cisco. Robles .Castillo, del,R egim ien
to de In fantería  Cádiz, núm ,, 3.3, a 
disposición del General ,Jefe áel 
E jército , deLN orte. ,

A lférez de Infantería- don José 
Díaz Fernández; del R egim iento de 
In fan tería .. M érida, , núm. . 35,- al; 
■Grupo, ds. Regulares .de Melilla, de 
plantilla. . . .

A lférez provisional de In fante fia  
don Justo Otero Croas, apto para 
servicios burocráticos,-a- disposición 
del M inistro de- Orden P ú blico / 

Alférez de In fantería :doir M i
guel R om ero Serrano, alta del H os
pital de Cádiz/ al - G rupo de Regu
lares dé Tetuán, -núm. 1, en com i
sión.
. A lférez provisional, de In fantería 
don Antonio Barrigón Verdes, del 
Regim iento de in fan tería  S a n  
Quintín, núm. 25, a disposición  del 
G em  ral Jefe de La Legión.

Alférez provisional.de Infantería 
don José González Blancp, Fiel R e 
gimiento de Infantería .Lepanto, 
númer o 5 , a diáposicióiL del Gene -. 
ral; Jefe del E jército del líorte.

y ;Alférez de In fantería don R om án 
Alonso de- Sánta. < I n é s ,, d e l . Bata - . 
Ilón de Am e tralla doras , núm.- y , al 
R egim iento de: In fan tería  La Vic- 
ttíria, .núm. 28,. paraos érviqiqs .de. 
instrúcción . :...v L ; /y ., ;.) ;  ; 
:1 ¡A lférez: p rov is ion a l.d e . Infantería • 
dórr.: i Juan .M artín;; Alemán;A$&FRer < 
gim-tento 4 e  Infá.ntería Ovi;edo, nú- 
m ero 8 , al Regim iento de In fan te
ría Pavía, núm. 7.

Alférez provisional de Infantería' 
don F rancisco Blázquez Peña, del 
R egim iento de In fantería Pavía, 
núm ero 7, a disposición del G ene
ral Jefe del E jército del Sur.

A lférez de In fantería don Trl-: 
fon  Calderón de la Barca Gutiérrez, 
alta del Hospital de L ugo/ p roce
dente 'del Reigm iento Infantería' 
Burgos núm. 31, a disposición del 
General Jefe del E jército del Ñor-, 
te, en com isión.

Alférez provisional de In fan tería  
.don Luis Fernández Cavada, del 
E jército del Centro, al Grupo de 
Regulares de Alhucem as núm. 5.

A lférez de In fantería don M iguel 
Rey Avdid, procedente, del R egi
m iento In fantería Aragón núm . 17, 
a disposición del G eneral Jefe del 
E jército del Norte.

.Alférez provisional de In fantería 
don M anuel G arcía M artin, alta del 
Hospital de-M álaga, a disposición 
del ¡General Jefe del E jército dél 
.Norte, "en com isión.

Alférez ae Com plem ento de In 
fantería don José M aría-Font Tu
llo L procedente de lá 5.a ¡R egión  
M ilitar, a disposición del G eneral 
Jefe del E jército del N orte; ' . -  '

Alférez provisional de In fantería  
clon Narciso Carballeda Doval, a 
d isposición  del General Jefe, dél 
E jército del Norte,

' A lférez ' provisional¡ de Infantería' 
don Juan dé Dios Carballéda R a
in os; alta - del Villa Sanjurj o, proce- ‘ 
dente 'del ' Regim iento Infantería' 
San Quintín núm ero' 25, a disposi
ción del GeneraL Jefe del E jército 
de l"N orte ;en  com isión. ' •/■

Capitán de Infantería don José 
Vnchcs Diosdado, alta del Hospi
tal ole Bilbao, a disposición del Ge-, 
neraí Jefe del E jército del Norte, 
en com isión.

Burgos 15 de septiem bre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Y oldi.

M ilitarización

En armonía con lo dispuesto en 
lá * Grden de esta- Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. núr 
¿ñero 342)» en relación con las de 
:24 de noviembre y  3 de diciembTe 
(B. O. número 403 y 410) udei: 

mismo año; respectivamente, con* 
cedo la d e s m o v i 1 i z ae ion prov isio ?: •. 
nal, causando ’ba já  en los ¿CUerpaá 
respectivos / y . altay!cómó£ '.thilftarir:* 
zados, a los individuos que a con-* 
tinuación se exnre^nt
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Nombre^ y Apellidos Profesión Rcem olazo ; Cuerpo' o Caja de Recluta

A ntonio  Zamora G oñi .. . L in o t ip is ta ........... C a ja  Recluta de Pamplona.
Jesús García M o r e n o .................. T e je d o r ................ . . .  .. En la industria.
W enceslao Hernández. Belloso .. . Fundidor."..........  . . .  . . . 1923 C a ja  de, Reclúta de Cáceres*
Ramón Delgado A n t o l í n .......... .. . Contram aestre......... . .. . . . .  1928 En la industria,
Dalmacio Vázquez Vicente ........... Tonelero .. .  . . .  ............ . . .  1930 San Quintín 25e
Demetrio Domínguez Hernández. Tefe administrativo . . . . . .  1928 En la industria.
Juan Catalá Camí ............................ Cardero . . . . . . .  . . .  . . . . . .  1929 Arañiles 7.
Julio Muñoz Guerrero ............ . . . Especialista...  ................ . . . .  1928 C aja  Recluta de Salamanca.
Manuel Angel Pérez' R od ríg u ez ... Mecánico ajustador . . .  1928 Idem ídem de Lugo.
Juan Nubiola V iium ara ...........  . . . T é cn ico ...........  ................. . . . .  1932 Tercero Ligero Artillería Sevilla#
Jaime León G a r c í a ......... ........... Tornero .. .  . . .  ............ . . .  1931 En la industria.
Francisco N avarro García  . . .  . . . Peón ............ . . .  . . .  . . . Idem ídem.
M anu el Acosta G on zález . . .  . . .  .. / Practicante ................ . . . .  1923 Idem ídem.
Antonio Hernández R u iz . . .  ........... T o r n e r o ............................ Idem ídem.
Fernando Aracil C am p os .................. A justador . . . - ................ Idem ídem.
José Fernández Fernández ............. E le c t r ic is ta ....................... . . .  1928 Idem ídem.
José Roldán D í a z ................................. Peón . . . . .  ........... . . . Idem ídem
Tom ás Ríos Guerrero ............ A,justador . . .  ................. Idem ídem.
Luis Pérez Llernández .................... ídem ...........................  . . . Idem ídem.
Manuel Hidalgo García  . . .  ........... E s c r ib ie n te ................ .. . . .  1928 'Idem ídem.
Manuel V alle jo  de D i o s .................. Peón ...........  . . .  . . .  .. . Idem ídem.
Tesús Santo Tomás A d á n ............... . E lectric is ta ... ............ . . . .  Í928 C a ja  Recluta de Logroño,
A ntonio Vidal F ernánd ez.. .  ........... Especialista ....................... . . . .  1928 En la industria.
Hilario Aranguren Pildáin ............ Mecánico montador .. . . . .  1927 Idem ídem.
Gregorio Galochino R u iz . . .  . . .  . . . Mecánico ......................... . . . .  1928 C aja  Recluta de Zaragoza*
Tuiio Suárez Rodríguez ................... Plomero .. .  .................... . . .  1929 Simancas 40.
Fructuoso Amaro Ruiz Mallo • •. Carpintero ..................... . . .  1930 Bandera de. F  E. T. de Lugo*,
Manuel García García  . . .  ............ Encargado ....................... . . .  1929 Zaragoza 30.
Ignacio Fernández Prados ............ A v ad ante  p ic a d o r ........ . . . .  1931 15 Regimiento Artillería.
José Suárez M i r a n d a ......................... Idem í d e m ....................... . . . .  1929 Zaragoza 30.
Ricardo Fernández Prados ............ P i c a d o r .................. ......... , . . .  FM9 ídem ídem.
Manuel García Prieto ..........•. . . . F o r ja d o r ................. ............ . . . .  1929 En la industria.
Jacinto Benito Rodríguez.. .  ........... Electricista . . .  ................ . . . .  1928 C a ja  R e c lu ta 'd e  Toledo.
A1 íredo García C astañ os ...  ........... P i c a d o r .......... ................... .......  1931 Zapadores Minadores 8.
Eduardo Suárez González . . .  . . . Idem .. .  ...........  ..........., . . .  1930 San Marcial 22.
Ignacio Valdés Fernández .. .  . . . Trenista ............ . . .  . . . . . .  1950 C. Combate 2.
Manuel Fernández Díaz . . .  . . .  . . . Idem ...........................  . . . . . .  1929 Guarnición 353.
Ovidio Velasco A n t u ñ a ................... M in e ro ......... . . . .  . . .  .. . . . .  1931 Artillería núm. 16. La Coruña*
Gerardo Fernández Bernardo .. . G uicro  . . .  ........................ . . .  1930 Simancas 40.
Manuel García G r v i z ......................... P i c a d o r ........... . . .  . . . 1930 Transmisiones. División 108.
Marcelino García A sen] o ................. Idem ...................  . . .  ... . . . .  1931 8.2 Cía/Intendencia. División 4QL
Dionisio Iglesias Corte . . .  . . .  . . . Idem ....................  . . .  .... . . .  1930 Zapadores Minad. 8. D . 85 . """
Ricardo Suárez S u á r e z ..................... Barrenista . . .  . . .  . . .  .. Burgos 31.
José Ceferino A n t u ñ a ........................ Idem ....................  ........... . . .  1929 Zaragoza 30.
Celso Rozada Riestra .. .  .................. Idem ...............................\. . . . .  1950 16 Ligero Artillería.
José María D eza López .. .  . . .  . . . < C a b a l l i s t a ......... . ......... Mérida 35.
Flviro M artínez Fernández .. .  .. . Entibador .. .  ................. . . . .  1929 Zaragoza 50.
Agustín Gorrochátegui González. Montador E le ................... , . . .  1928 En la Industria.
Eduardo Pitarch R e n a u r ........... . . . Ingeniero ......... . ......... . . .  1928 Idem ídem.
Marcelino Fernández Diez ........... Especialista.. .  ........... .. 1929 O rden Público Oviedo*
A  del Rodríguez San Juan . . .  . . . Picador . ............................ C . Com bate 2,
José Rabanal G arcía  .. .  .................. Idem .................................. , . . .  1930 •Mérida 35.
A lejandro López Gutiérrez ........... Idem .................... > . , M ilán 32.
Ismael Diez Sierra ......................... Idem ...  . . .  . . .  . . .  .. . . . .  1930 Burgos 31.
Francisco Sánchez Alonso ........... Especialista . . .  .. . 1928 En la industria*

Id em .................. ........... ♦. Idem ídem.
Francisco C orredor Verde . . .  . . . Id e m . ......... .................... Idem ídem.
Joaquín Sanz A lo n s o ........................... Id em ........... . . .  . . .  . . .  .. Idem ídem.
Efigerio Sanz A r r a n z ...  . . .  . . .  . . . Id em ..................................... . . . .  1928 Idem ídem.
Celedonio M éndez M artín . . .  . . . Id em .. .  . . .  . . .  ................ . . . .  1928 Idem ídem,
V entura González B la n c o .......... ... Id em .............. ........... ... Idem ídem,
Francisco Martínez Tam ayo . . .  . . . Id em ..............  . . .  . . .  ..........  1928 Idem ídem.
Jesús A bad C i r i a ..................  . . . . . . Id em .. .  . . .  . . .  . . . .......  1928 Idem ídem.
Bonifacio G utiérrez S a n c h o ........... Id em ........... .................. ... . . .  1928 Idem ídem.
A bundio B ragado B erm ejo Id em .. ,  ^  ¿..j, ,, 1928 Idem ídem*
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Nom bre y Apellidos Profesión Reem plazo Cuerpo o' C aja de Recluta

Francisco Lluva Rincón ................... Picador .. .  . . .  ................. .. . 1928 En la industria.
Mauricio Maestre G alán .. .  ; ......... Id em ..................................... , . . .  1928 Idem ídem.
Mateo Fernández G o n z á l e z ........... Idem ...  .............................. . . . .  1928 Idem ídem. ,
Alfonso Arranz Marinero .. .  . . . M o ld e a d o r ..........  .......... .. .  1S28 Idem ídem.
Fnrique de Lapuente González . . . H achero ...........  ............ ...  1928 Idem ídem.
A le jandro González Carrasco . . . Fundidor .. .  ........... . . . . . .  1928 Idem ídem.
Pablo Granados Rodríguez ........... T o r n e r o ............................. , 1928' Idem ídem. '
E loy Jiménez L a v e g a ..................  . . . E s n e c ia l is ía ...................... 1928 Idem ídem.
M ariano Morcilla A r n a u t ........... ...• Encargado . . .  •................. 1935 Idem ídem.
Ju an  Manuel R u i z ............... . . . . . A.yudaníe montador ... . . .  1930 Academia Art. e Ingen. Segovia.
José Alvarez A l v a r e z ......................... Ayudante” picador. . . . . . .  1929 En la industria.
Isidro M artínez Gómez ................... P icador.......................... ,. 1929 ídem ídem,
Rosalino Pérez Fernández .. .  . . . Ayudante picador.......... . . .  1930 Idem ídem.
Pablo Garro M a r t í n e z ................. Idem í d e m ....................... . .. . 1930 Idem ídem.
Nicolás Cachón M a r t í n e z ................ Idem ídem ....................... : . . .  1930 C aja  Recluta de León.
Domiciano So tuela Macla ............ P i c a d o r .............................. ,. 1931 En la industria.
Antonio Góm ez Alvarez ...  : . .  . . . Idem ...  •........................... . . .  1931 Idem ídem.
M ariano Abel la T e r r ó n , ......... . . . . Idem . . . . . . .  ................... . . .  1931 Idem ídem.
Bernardino Pérez Fernánd ez ........... Ayudante p ic a d o r ........ Idem ídem.
A quilino Arias Cubero .. .  . . .  . . . Picador ...  ....................... . . . .  1932 Idem ídem.
Nicolás Meléndez M artínez . . . A  y u d an t e picador......... . . . .  1934 Idem ídem.
Victoriano Ramón M artín ez ........... Idem ídem ... ................ 1S34 Idem ídem.
Emiliano Rodríguez T e r r ó n ........... P i c a d o r .................  . . . . . . . ■ ■ 1935 Idem ídem.
losé Alfonso R o d r í g u e z ................... Avudante picador......... 1935 Id em - ídem.
V icente  Arias C u b e r o ........................ ■ Picador .. .  ..................... . . .  1935 Idem ídem.
Andrés González Martínez ........... Ayudante picador......... .. 1936 Idem ídem.
César Martínez M a r t í n e z ................. Idem ídem . . .  .......... . . . .  1936 Idem ídem.
Elias Fernández Menéndez ........... P i c a d o r ............................... . 1932 Artillería M ontaña 2.
Moisés Luis Ledesma G u tiérrez . . . M e  F. ... ......................... . . . .  1931 San M arcial 22.
Jo sé  Ramón V alm aña Sampedro. T r o q u e í i s t a . .. .  . . .  .. E E T  Burgos* 65 Cen. Mot. Burgos
Nicolás Revilla Medina . . .  .. .  . . . Peón ............... . 1928 En la industria.
Zacarías González P e ñ a ......... . . . . Fontanero .. .  ........... 192S Idem ídem.
J osé M aría  Antuña' Clares ........... Especializado . . .  ........... . . . .  1928 F. E. T. de Aragón.
Juan Sánchez Parla .. . . . .  . . .  . . . E le c t r ic is ta ....................... . . . .  1928 En la industria.
Julio Hernando A b a d ......................... Mecánico ........................... . . .  1928 Idem ídem
p osé M orán González ......................... Picador .. .  ........................ Idem ídem.
.César Cea Fernández .......... . . . . Idem ..; ........................... . . .  1932 ídem ídem.
A ntonio Fernández Vidal ............ Idem ................................... . :.  1932 Octavo Grupo Intendencia Cor.
Ladislao de FrancTco  Romero . . . Especialista .. .  ................ 1928 En la industria.
Ignacio Segura Blanco • ... . . . Idem . . ........ ............... 1928 Idem ídem.
Juan M anuel Aguilar Montero .. . V agonero ........................ ...  1928 Idem ídem.
Francisco Pedrera Gil .. .  ............. Peón albañil ................... . . .  1928 Idem ídem.
Alonso López R ey A.............................. Vagonero .........  ........... . . .  1928 Idem ídem.
Tuan González P é r e z ......................... Peón del E x t ..................... ' 1928 ■ Idem ídem.
José M anuel Romero Fernánd ez.. . Vagonero .......................... . . .  1928 Idem ídem.
Pedro Rodas López ......... ó . . .  . . . Lanipisíerb ••• á.............. . . . .  • 1928 Idem ídem.
Francisco Pablo C a b e z a s ........... . . . Vagonero .......................... . ..  192S Idem ídem.
losé Díaz C e n o r i o .......... ................. Idem ...  ........................... . . .  1928' Idem ídem.
José Cauña González .. .  .............. Peón .................... . . . .. . 1928 Idem ídem.
Juan Luis Reyes del R í o ........... . . . P i c a d o r .................. ......... . 1928 Idem ídem.
Francisco Batanero D a z a .......... . . . Tornero ................ ............ . . .  1928 Idem ídem.
Raimundo Coral V i 11 are j o . ................ P e ó n ..........  . . .  . . . v . .  .. 1928 Idem ídem.
José Núñez Peña .. .  .......................... A justad or . . .  . x . . .  ... 19?8 Idem ídem.
Manuel Borreguero Ruiz ........... P e ó n ..........  . . .  . . .  .. .. 1928 Idem ídem.
Antonio M uñoz C l a v i j o ................ A j u s t a d o r .......................... . ..  1928 Idem ídem.
José García Ibáñez .. . . . .  . . .  . j. M ol dista ................... .. 1928 Idem ídem.
Francisco D íaz Góm ez ............ A j u s t a d o r ...........  ........... . , .  1928 Idem ídem.
Flías Jiménez Escribano .. .  ............ Idem ............ ................... ..,  1928 Idem ídem.
^Gabriel. Pérez García  .................... T o rn e ro ........... .................. i 1928 Idem ídem.
Francisco García  Ortega ................... Sobrestante ..................... . . .  1928 Idem ídem.
Pascual Bernabeu Torregrosa . . . Peón .. .  ............................ ,. 1928 Idem ídem.
José Serrazo Rodríguez . . .  ...........

Burgos, 15 de septiembre d

Peón .. :  ............................

[e 1958.— II I  A ñ o  Triun:

. . .  1928 

£ a l .= E i  G e

Idem ídem, 

neral de División, Luis O rgaz. ;



P A G IN A  1362 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 21 SEPTIEMBRE 1938  Núm. 83

A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l  M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a

SERVICIO NACIONAL DE GANADERIA
E P I Z O O T I A S

Cuadro estadístico de las enfermedades infecto-confagiosas y parasitarias que han atacado a los anima
les domésticos en la ESPAÑA LIBERADA durante el mes de julio de 1938, según los datos remi
tidos a este Servicio por las Inspecciones provinciales del Cuerpo Nacional de Veterinarios.

¡í.
ENFERMEDAD —' : • PROVINCIA Municipios Especies 

a ta ca d  á s
; Invasiones

Bajas i 
por muertê  o| 

sacrificid; |

Aborto Epizoótico,.
Coruña .. ... ... ......................  ••• 1

6
Bovina ... 
Idem........

! 3 • 
63

— j

Idem..- E : 1
Soria : r ¿  ̂v... ........., ... ...• ..• 1 Idem... .i.

•; ; 1 1 
* 1

"A
Totales . ; 67 ' ~ * 1 P . . . .1

: •

; Alava •••.-:• ... •'* ................  •••
Avila . . . . . . .  .. ..........  • •• .........

i ” .C ... ... ... i ................
; Burgos... .... ... .v......... ••• •••
< Cáceres ... ••• .......... >....
; Idem .... ... ... ... .........
Idem -.. .......... :*• •- ••. •••
Idem ... ... .........
Cádiz-: ... ................. ................
Coruña ... ................. ••• ..........
Huelva... .......................... .........
Idem . . k. .. ... ..........  ...
Huesca... .... ... ... ... ... ... ...
Idem -  ... .............  .. i1
León... ... ... . ..  ... ... ... ... 
Lérida •• ... ... .... . . . . . .  •
Idem ••• .¡.............. ...
Logroño .. ... ... ... ... ... ... 
Luí?o. ...................... ... . . . . . .

1
1
1
2
24 - 
1
1
2 

10
1
4 .
1
1
5 
1 
1 
1 
8

Bovina -  
Equina 
Bovina 
Ovina,.: > 
Bovina . .. 
Ovina,. 

Equina *..., 
Caprina 
Bovina ...
Idem .......
Caprina... 
Ovina 
Idem .. ... 
Equina . .. 
Bovina. 
Ovina.. 
Bovina ... 
Idem .. ... 
Idem... . . .

! ' 1 
7

¡ 1
!■ ■ -3.6
i ' 4 
: 71 

2
i 7
i 2 
¡ ' 26 

7
i 24 
: 95 

1
; . 7 
i 35 
7 9 

2
; 7S

i-
1 i
7 1
1 i - 

36 i;
■ 4 í 
69 !¡
2 ¡
7 T 
2 !■:

26 !:
7

' 24 1
95 !

- 1 i
5 |v 

35 i;
9 i
2 V

58 p!
8 ;;; 

34 i?
6 r

- 7 ¡
6 |

; í  ' :
1
4
1 . ! 

38

1
3 i 
8

i .  
16 ¡ 
10
3 !;
8 r
i
i  .■
3 I

Carbunco bacteri- 
diano^. ^  ^  ji..

-*-* ........ ............ ..........
Málaga... ..........  d. ••. ..• .........
ídem ... ... ... ... >.. ... ...
Navarra .. ......... .. . ..................
Orense... .........  ... ... ... ... ...
Palencia... ... ... ... ... ... ...
Salamanca............... ... ./. ... ...
Idem........................... .......................
Idem ... .........  .......................
Santander............ ... ......................
Sevilla...................................  ... ...
Idem ... ... ... ... ............. . ... ...
Idem -  ... ............. . ... ...............
Soria.................... ..........................
Id em ....................................  .........
Toledo y zona agregada de Ma

drid ... ........................................
Zamora............................................

1
1
1
2 
1 
1 
1 
2  
1 
2 
1 
2  
1 
1

2
1

Idem . ... 
Caprina >.. 
Ovina . . 
Bovina ... 
Ovina ... 
Caprina... 

Equina., ... 
Ovina ... 

Bovina., ... 
Ovina ... 
Bovina 
Equina . . 
Bovina . 
Ovina ...

Idem... ... 
Idem... ...

/ O
s

88
6
7 
6 
1 
1 
4 
1

! 43 
1 
2 
3
8

16
; 1 0

Idem ... ... ... .......... ... ____
Zaragoza y Teruel..........................

2
3

Bovina ... 
Ovina

JL v
3
8

\

 ̂ j • * • •
Idem.......... .......................  ..........
Idem ..............................  ... .........
Id em ............ ... ... ... ...............

i
1
1

Caprina.. 
Bovina 
Equina ..

1 
1 .
3

Totales..
.-. . ■1

! 634
‘

548
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s Invasiones

Bajas 
por muerte o 

sacrificio

Carbunco sintomá
tico «_-4. ,«,« ». «.

A.1.3 Va ••• *• • zjjd [»_*_*, y.»* •. ■
A vila ... .. .  .... a ) ;
Cádiz» ¡V' i* v >_•"»; [•_* *, ;«> ■
Huelva > ... >.jd ... ... ... ... ... 
León... . . . . . .  . .i  y « « > . y ‘ •
LiU§¡0' • • * • »; y.* •- l«-«~»J iiX*j > » ». y.v»j y.» *
Salamanca , . ¿*s >.. •._>t. y.. 
Santander... , . . . . . .  lS... ..,. y... ...
Viz caya. . . . . .  .. .. . ¿. / . . .  y ¿..
Z a m o r a ... ^ . . . . . . .

1 
■ 1 

2 
2 - 
2  
1  

• 1  
1

. 1  ' 
1

Boviaa ...
ídem ......... .
ídem ... ... 
Equina ... 
Bovina ...
ídem .........
Idem.........
ídem ... ... 
ídem ... ... 
Idem....... .

5 5 
2' - 
-2 
9 
3 
1 
1 
1 
1

1 5 - 
1 ■ 3 
í -' 2. ./
! 2  

8 
3

’ 1
: 1  /' 

1  
1

: Totales- •; 28 27  "T

Difteria Burgos. . íti; y « t*í y-afer y *. . ... 
Huesca... ay* ... ... ... ... ... ...

2 '
.1

G allinas... 
Idem • ...

9
478 47 .

Totales... : 487 47

Lcoü. • . >1 r >». yuy j*.' *.
S e g o v i a . . . ... ... ... ... ...‘
Idem ... ... r... ... ... .. .  ... 
Soria ... ... ... ... ... ...

■2*
■ -1  

I 
1

■Bovina ... 
í d e m. . . , . .  
Ovina, .... 
Idem... ...

' 2  
l

' 5 
4

' . -1 
■ ,1  : 

5 ! 
•  5 .

Toledo y  zona agregada de M a
drid .. ... ... ... . . . . . .  ye.

Zaragoza y  Teruel ^  ^  sus
‘ 1! 

2
Idem ... ... 
Idem... ...

3
, 32

-)
-32 ■ ■:

Totales.. 47 46

0

- Fiebre aRosa w* *.•

■ í  ■ : >  :

A yila .j. r j>'ir feXE fe*. jm; s»t>; • >*-.
Idem • • • ’•», y . » o  *: í*j-»i fe-* *
Burgos ■ .T- y. * . • . . .• Tff rr.’í) >» . 
Caceres -x *v. ^¿Tv:
Idem . . . y..»; » > .« y ¡ r . y  {£■• .
Córdoba - y . .  ^  r.v ... 
Huesca... ,,C. y  ¿ .x & v  
Idem ... , . r, ,-y iíjx x* * *. •' ¡Cífei í4".*-.»

■. N avarra.-, ... ^  ¡o. y... 
laem  . . « y ,t y>~r y.y Xiy fer»l K* 
Idem; ... ..r y.r » x  ;r.y i-¿ ±.;. 
Idem ... ... ... :._.v I.sz'gjr.: tr._. 
Salamanca ..y .r.; *>> 
Idem ..... y -  ...̂  x*\ i*.

; Idem ... ... ... :oy ... . . .
Id e m ................ ...
Santander......... ... .... ... ... ...

Soria y. zona lib. G uadalajara... 
Toledo y zona agregada de M a

drid .... ... .... ... ... ... ... 
/Idem »_.• ... 
Idem ... .... -..y•>!.-»
Idem . . I ... ... ... v ... « y.. 

V izcaya.........  . . . . . .  . , , . .  ¿ y . .

3  ' 
í  >
1 ' 
2

. -'.1 
1 

11
- ' IT.

8  :
5  
■li
t 

is-
: .3
; s

6 ,
- ¡6

I

1 1
11

. ' 7. 
r  :-X : Á 

1 •

Bovina ... 
Ovina ,..  
Bovina ... 
Idem . ... 
Pereina ... 
Bovina ... 
Idem... 
Ovina., ... 
Bovina ... 
Ovina.. ... 
Caprina .... 
Porcina ... 
Bovina- ... 
Caprina .... 
Porcina/.,. 
Ovina.. ... 
Bovina ... 
Idem... ...

ídem ... ... 
Ovina.. . 
Porcina; •• J 
Caprina .... 
Bovina .

105 
.215  
176 
452 
94 
22 

127 
9.197  

485 
8.610  

82 
14 ■ 

2.346 
475 
666 

7.182 
209 
200

417 
3:096 

327 
653 
' 6

7 -
2

■ 1  
: 55 

16

12 1 ;

5 V

: 27  

111 leelr. 

15
5 •

28 ■; 
36

6 i
. ,¡ ̂ ' ■' 7 ■ ’ ¡Zaragoza y  Teruel ... 2 Ovina.. • 249 - —

'i. - Vu/uo !; - • ■ ; ■ ; . . Totales.». 35.405 . -325 '

Fiebre de Malta. i Badajoz.!* fe** 1 Caprina ... . 3 ■ — ■ j

Totales... 3 — .

Iniíuenzá. i*.. 'Zaragoza y T eruel..x A. • 1 ■ . E quina__ 2 2
: . • ■ "•. / ■ •. ' '-O . ' ■ -

; - ' • Totales,. ^ 2  ”
O



PÁGINA 1364 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 21 se pt ie m b r e  1938 NÚM. 83

1 ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies 1 
atacadas

!

Invasiones
Bajas i 

por muerte 
0 sacrificio

■ ’ . _ \ ' i  ' Porcina 5 1¿ilava ................... ........  •**
i Idem... ... , 7 ' 6
i Idern. . .... 1 2

Mal Rojo ... ... ...
-L-UgU........  ••• ..............
Santander .................. • •• i

i
Idem:.. 
Idem...

2
■ 30-

1
10

Soria y zona lib. Guadalajará..; 
Zaragoza y Teruel . . . . . . .  ... ...

■ 3 
3

Ídem'... ... 
Idem... ....

' ■ 44 
60' 1

.Totales-- 149 21

Papera ... 5 Equina ... 100 3
. Totales-.. 100 3

Pastereulosis ..<* >

Huelva ... ... ... ... ... .•* • •• 
León....... ... ... ... • ••

3
2

. . .  . •

Porcina... 
Idem... .... 
Idem... ...

51 
,12 /

25 
7 

* 11
Sevilla... ... ... ........  ... ... 1 Idem..... . 55 15.

Totales... 118 • . ■ 58

Fastereulosís avian Xugo... ... . -  ... ... ... . * •  • 2 ; Gallinas... ; 62
.

52
- Totales... - 62 52

Perineumonía exu
dativa contagiosa. Vizcaya .... ... «... • 1 Bovina ... f 2 2

Totales .. o 2

Peste aviar-  m . Hueíva... •■.«- ... ... ... ••• ••• : Gallinas 8 8

Totales.. • 8 8

A vita . ... ... ... 3 Porcina. • 135" 84
RAlearen ... ... ... . . . . . .  ... ... 1

3
Idem........ 250 .100

P A r pwc ... ....... ............  ... Idem...  ̂ 13 * 19V̂ Ctvvi. V J « r • ••• * • *
C oran a ............................... . •••
Lugo... ... ... ........  ••• »•'

4
14 ■
4

Idem... ...
Idem.......
Idem.. 
ídem;.. ... 
Idem... ...

18
: 517 

20

14
286
18JL

4 4
' i '  ..

Peste porcina...
Pnntpve'fifü . .  . . . . . .  . . .  \. .  . . .  . • . 1

■ 2 ■
.7 •

,  5 • ■

3
■ ■ ■ 2 

■■ 1
2

5JL Uli bv V vUl C5 • ♦ • • • • • * • • ♦ • • * • •« •
■ Salamartes ... ... ........ .. ... ...
i Segovia ......... ........  ... ...
i Sevilla-. . ... ........ • • ♦ ....... . • •
] Toledo y zona agregada de Ma- 
I drid ... ... .... ... ... ... ... ...
¡ Valladollá... . ......... .— . ... ...
[ Zaaarcara-.'.. .... ... ......... .... ...
| Zar^oza  y Teruel... ...

Idem .. ... 
Idem... ... 
Idem... ...

ídem... ... 
Idem... ... 
Idem.... ... 
Idem.......

42
108 ‘ 
147

44 '
3
1

,  67

32
107
80

’ 12 
3 
1 
1

Totales.. f 1.376 765

Avila . . . . . .  ........... i ....... . 2 Canina . . . 2 ' 2
Cácere^ . . .  .........................................  • • • 4 ídem...... .. . 4 4
Coruña . . . . . .  ...................  . . .  . ................ 2 1Bovina . . .  

Canina . . . .  

Idem.. .  • • •  

Idem... . . .

' 2  • 2
Idem . . .  . . .  . . .  ..................  . . .  . . .

Guipúzcoa . .  . . .  . . .

Lérida ____ . . .  ................. . . .  . . .  . . .

5
.1

1

11 
,  2 

1

11
2
1 ,

Orense . . .  ¿ . .  ....................  • • • 1 . Idem... > . . 1 1
; Oviedo.. .  . . .  ... ................................................. . » • 2 Idem... • ■ • 3 . 

1 
5

3
Rabia « *.y. >»«: j «>- *.. < Falencia....... . ......... ... ... ...

i Pontevedra ... ... ......... ... ...
. 1

5
: Idem -. ...

Idem... ...
1
5

Santander ........................  . . . . . . 2 Idem... ... 3 3
Segovia . . .  . . .  . . .  ... ... ... ... . . . . 1

2 .

Bovina 
Canina... . .

1
2
1

1
•2

. Idem . . .  .............. ................... 1 Felina . .  • 1
■ Sevilla ........................... .... ................. 2 Bovina ... 3' : 3

Idem ........  ...................  ... 1 Equina ... 1 1
; Idem ... ... ... ........ ........  ...

I dem ’ .. ... ........ .................... .•
2
1

Canina ... 
Felina.. ...

r 6
4

6
4"
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies 
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Soria y zona lib. Guadalajara ... 1 Canina.... . 1 1
Rabia .., i,.-. Zamora... ...........  ................... . .. 1 Idem........ . 1 1

Zaragoza y T e r u e l ........... . . .  ... 1 Idem .. ... * 1
*

Totales... 56 56

Badajoz... . . .  . ..  . . .  . . .  . ..  >.. i Ovina........ 239
.

Sarna •/*_• , , ,  . . .  , Burgos . ..  .......................... ... i Idem-- 24 _.
León . . . . .  . . .  ..........................  ... i Caprina ... * 2
Navarra.... .._. . . .  . . .  ._ . . . . .  .... — 2 Idem.. — * 2

Totales... 323 4

Xifosis aviar . . . Zamora ...  ....................................... . 1 Gallinas... 30 28/.

• Totales... 30 . 28 -

Alava ...  . ..  ........... ...  . . .  . ..  . .. - 2 Bovina 2 " 2
Avila . . . .......... ..  . .. . ..  . . . ...  . . . 1 Idem... ... 1 1
Cáceres . ..  . ..  .... . . .  . . .  .... • • • • 3 Idem -- 3 3
Cádiz... ......... . A. . .. 2 Idem -- . .. .........5 " 5
Córdoba... . . . . . . .  . . .  .... • • • ■ > • • 5 Idem... . .. .13 13
C o ru ñ a .......... ... . ..  . ..  . . .  . ..  . .. 4 Idem.... V... _ b 6

1 ; Granada • ••• • •• ... ... ... ... 1 Idem .. . .. 1 1
Guipúzcoa... . . .  . . .  . . .  .... . .. .. . ........3 Idem... l«. -■ 3.......... . 3

Tuberculosis ..¿i Las Palmas ...  . ..  . . .  . ..  . ..  . .. 1 Idem... .... 2 <■ 2  .
Logre-ño.... . . .  ..... .,.. 5 . . .  . . .  •/ • 1 Idem... 2 2
Oviedo............. . . .  . . .  . . .  . . .  ... 1 Idem... 1 1

t -j Valladolid . . .  . . .  . . .  . . . 1 Idem... . . . 2 2
. ¡ ; Vizcay a . . . . . . . . .  . . .  >.. . • • . 1 IdemL. ... 9 9  -

Idem ... ...  ............... . . .  . . . 1 Porcina ... 2 2
Z a m o ra ........ . ... ...  .. . <C . . .  ... 1 Bovina ' ' 1 ’■ I r
Zaragoza y Teruel . . .  . . .  . .. 1

V 111(4 * • t
Idem.... .... 9. 9

Totales... ~  62 62

Burgos............ . ..  . . .  . ..  . . .  v.. 2 Ovina.. ... 10 . . .  3
Castellón . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 1 Idem... ... 50 15
Huesca ... . ..  . . .  . . .  . . .  . ..  ... 2 Idem. ..j ■... 1.260 22
Navarra... . . .  . . .  . . .  ••• • 3 Idem... 100 19
Falencia...  . ..  ...................  . . .  • 1 Idem... >. 306

Viruela .^ i Tí ' %

Sorfe y zona lib. Guadalajara...
l
8 Idem... ...

JÜ
155

J
18

' • ' • *’ Valladolid ... ...  . ..  ... 5 - Idem ... 395 7
Zamora ... .. . .1 . . .  . . .  . . .  . . .  . . . 10 Idem... ... 1.468 42
Zaragoza y Teruel . . . . 16 Idem- . .  . . . 5.346 155

í  : v -;' ■ :  •

Totales... 7.120 284

R E S U M E N

ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

Aborto epizoótico ..._ .... . . .  /■• B o v in a ...................... . ..................... 67 1

Carbunco bacteridiano ...  . . .  "...

Bovina . ..  . . .  . . .  . . .  . . .  ...  . . .  . ..  
Caprina . ..  . . .  . . .  . . .  . ..  . . .  . ..
Equina........ .......... ..........  . . .  . . .  . ..
Ovina ...  . . .  . . .  . . .  t . .  ...  . . .  . ..

. Totales...

156
104

16
- 358

634 ' 1

131
5 0
16

3 5 1 -  ‘
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,
ENFERMEDADES ¡ ESPECIES ATACADAS Invasiones' Bajas por muerte 

o sacrificio

Bovina . . .  . . .  .................. . . .  . . .  . . . 26 ■ -  25
■ C arbunco sintomático E quin a .«.v -  ^  >. *.*. .• • * . ■ - 2 2

T o ta le s ... 28 27

D ih en íi*av iar , .  . . .  . . .  t».. y .* G allinas [r— ¿*_— .»♦_*. >»* •«. C 487 ■ ’■ - 47

D istom atosis - a a..- a- . ^
Bovina . . .  .« i.'.jt* y» _• .«*. «• •- !l*.í > • - 
O vina .-¿1 -¿¿j; ¿r -  >•................

' .. 3 ■ 
44 ¿ -

T o ta le s ... 47 46

Bovina .. . . .  2.. A. . . ............ ;
C aprina . . .  ¿«. »>• >— •**

4.545
1.210

132

Fiebre aftosa >ÍS. Porcina . . » > . . .  .... .... 
O vina »•.»;.km ¿ • i «i « • • • • • *

1.101 - 
28.549

163 
. 50

■í” - ‘ • ; Á ' T o ta le s ... >-• 1 35.405 ■. ■: ,  325 ....

Fiebre d e  M alta . Caprina t—» ■»*« &_• • l* •. ax*. í.*• 3

Influenza .. .  %tts  ^  t .. Equina }T. . . . ■ ' i  .....; / ' 2  ’

M al ro jo  . . .  t. í s  >. A >.»!■.*. > • •' Porcina _* *£ >-va: J , «■ > .»*• v»-¿ axc [v • 149 21 V

Papera . . .  . . .  . . .  ^  £ .x ±— • Equina ... . .... ... T . sl.• 100. 3

Fas te re ulosis . t ¿ ^  ^  / . >.. Porcina »»i íü  #h >.•* aLts 118 58 !

Pastereulosis aviar ... - » 3tí y - G allinas ..., -u., .•»* ?»•: e?̂  &->•»- 62 J 2 _

Perineum onía exudativa conta
giosa ........... ... . . x- y . a-a .... Bovina ¿«c e»t Ti*  ?*.f d i 1*;í [•*• ' 2

■ ■ ; 2

Peste aviar . . .  ^  ^ -xss su. G allinas o j  y ? . ;  i*.*; aoj 8 V . - 8
. • . i

Peste porcina * a  ^ Porcina ««-•: yr*zŝ  t c » ;  y . * . *  — * 2 i * i  2 * • ’ 1.376 765 ■

I"P ab ia  a r «  !».*'» Ti f " BTfT • TSTT ¡ « _ « T  - J .  * •

Bovina . . .  . . .  l ís  ¡r... 
•Canina . . .  •»_« A ' & . . >... 
Equina- ^  ^

■ Felina \  .x ’¿ .  ,-v

6
44 -. . .  J .  : . . .

5  ■

‘ - 6
- "■ 44

: ,  --■ f  \  '
5

T o ta le s ... >•• * 56 ; : 56 : ¡

; Sárn.a t,-? >*»•* v.-f fTí ¡ttrtr > *:f >;r.
, C aprina .o-»y1 cr*>!'■ *• > • * •* * *- p. r*; pf* * 
O vina .i . . . .  . . .  . . . V . -323

# 4 i

T o ta le s ... :.L ■ 323 ■■ 4

TiíosiS  . aviar . ..; v.-r G allinas . . . - . .  .«. L. .> ... .V -30 2 8 '

Tuberculosis «. r ¿. . . . . p ^  >... Bovina . . . . . .  :. .. . . .  ..
Porcina k. .. .. .• . . . .  .. ....

%)Vj> ■
;  ' 2 ]

60  
"  2

.... T o ta le s ... . 62 , 1 - 62

,V iruela .. . O vina ...’ . \... . . . . . .  . . . . . . 7.120 , 1 ■ ' 2 8 4 '  • ' i

* Las cifras- con asteriscos en las casillas de baja£,. correspond en a eníeim os de meses anteriores.

;. V: Burgos, 8 de septiembre de 1938.—III  A ño T riu n fa l.— E l Je fe  del Servicio .Nacional de G ana de-.* ■ 
t í a > M ariano R odríguez efe Tórre$.  ■ ' f


